
Año CCLXXV.—Tomo III MARTES 1 SEPTIEMBRE 1936 Núm. 245.—Página 1609

S U M A R I O

Ministerio de Justicia.

Ordenes nombrando con carácter in
terino Jueces de primera instancia e 
instrucción a D. Marino López Lu
cas y D. José Castelló Tárrega y 
Arroyo.— Página 1610.

Otra nombrando con carácter interi
no Juez de primera instancia e ins
trucción a D. José Balboa López.-— 
Página 1610.

Otra nombrando Abogado fiscal inte
rino a D. Francisco Peral Díaz.— 
Página 1610.

Otra ídem con carácter interino Juez 
de primera instancia e instrucción 
a D. Mariano Sánchez Roca.— Pági- 

' na 1610. • '
■Otra- ídem Abogado fiscal interino a 

D. Luis Cañadas Romero.— Página
1610.

Otra ídem id. id. a B. Enrique Forno- 
vi Martínez.— Página 1610.

Otra disponiendo la separación pre
ventiva del servicio activo de don 
Diego Ortega Jordana, Juez de pri
mera instancia de Vinarozi—  Pági
na 1610.

Otra nombrando con carácter interi
no Juez de primera instancia e ins
trucción de Vinaroz a D. Felipe Va
rea Vinegras.-—Página 1611.

Otra disponiendo que cuando los ex
pedientes que por las Juntas de Ins
pección  de Tribunales se formen 
hagan referencia a funcionario dél

, Ministerio fiscal se pasen al Fiscal 
general de la República para su co
nocimiento e informe. —  Página 
1611.

Ministerio de la Guerra.

Orden circular disponiendo que los 
C u erp osC en tro s  y Dependencias 
del Ejército no abonen al personal 
de los mismos los haberes del mes

de Agosto último sin enviar previa
mente a este Ministerio das nóminas 
correspondientes para que sean 
controlados.— Página lü ll .

Ministerio de la Gobernación.

Orden dando disposiciones sobre el 
pase de la revista administrativa en 
el mes actual por el personal del 
Instituto de la Guardia civil, hoy 
Guardia Nacional.— Páigina 1611.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Arles.

Orden confirmando eni el cargo de Se
cretario de la Facallad de Ciencias 
de la Universidad dr Madrid a don 
Honorato de> Castro y Bonel.— Pági
na 1611.

Otra ídem íd. de Decano de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad 
de Madrid a D. Pedio Carrasco Ga- 
rrorena.— Página 1611.

Otra declarando jubilado a D. Casto 
Blanco Cabeza, Profesor de la Es
cuela Normal del Magisterio prima
rio número 1, de Madrid.— Página
1611.

Otra disponiendo que el Jefe de Ad
ministración de primera clase don 
Antonio Quintana Serrano pase a la 
Secretaría de este Departamento y 
desempeñe el cargo de Jefe de la 
Sección de Formación, profesional 
del mismo.— Página 1611.

Oirá relativa a¡ la Fundación particu
lar benéjico-docenie instituida en 
Madrid por doña María del Pilar 
de la Mata y Martínez.— Páginas 
1611 y 1612.

Otra autorizando a O. Rafael Pérez 
Gutiérrez para que pueda tomar po
sesión de su cargo de Profesor de

, la Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos de Sevilla, ante el Director de 
la Escuela de igual cíase de Madrid, 
Páginas 1612 y 1618.

Otra concediendo la excedencia vo

luntaria a doña Adela Cañada Mif- 
sud, Auxiliar de primera clase de 
este Ministerio.— Página 1613.

Otras resolviendo los expedientes in
coados por los Ayuntamientos que 
se mencionan solicitando subven
ción del Estado para la construc
ción de edificios con destino a,rEs- 
cuelas.— Páginas 1613 1614.

Ministerio de Obras públicas

Orden autorizando el funcionamiento 
y legal constitución de la Asocia
ción Benéfica de Auxilios Mutuos 
de los Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos.— Página 1615.

Otra concediendo la autorización ne
cesaria para la constitución y legal 
funcionamiento de la Asociación de 
Capataces, Peones camineros y Au
xiliares de la Jefatura de Obras pú
blicas y Circuito Nacional de Fir
mes especiales en la provincia de 
Santander.— Página 1615.

Otra dando disposiciones, en atención 
a las circunstancias actuales y para 
mejor aprovechamiento del crédito 
consignado para ferrocarriles de 
nueva construcción por cuenta dél 
Estado.— Página 1615.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden disponiendo cese en sus car
gos el personal que se indica afecto 
a los servicios administrativos de 
la Dirección general de Sanidad.—  
Página 1615.

Ministerio de Agricultura.

Orden concediendo un mes de licen
cia por enfermedad a D. Manuel So- 
lance Beuriza, Auxiliar a extinguir 
de este Departamento. — Página 
1615.
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Ministerio de Industria y Comercio.

Ordenes nombrando a los señores que 
s e - mencionan Consejeros Delegados 
del Estado en las entidades que se 

^indican, ¡j representantes del perso
nal técnicoadministrativo y del per
sonal obrero de las que se mencio
nan.—Página 1015-18.

Otra disponiendo se mantenga para el 
año actual las fechas iniciales de 
embarque de las frutas de nueva co
secha determ inadas eií el artícu
lo 8.° del Decreto de 1.a de Agosto 
de 1932.—Página. 1018.

Administración Central.

P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s .— Junta Central d e  Socorros. 
Continuación de la relación de do
nativos.—Página 1018.

Rectificación a la relación de dona
tivos publicada en la G a c e t a  del 
día  2U de Agosto último.—Página 
1624.

E s t a d o . — Subsecretaría. — Política y 
Comercio exteriores. — Disposición  
relativa al Convenio internacional 
de navegación aérea.— Página 1624.

Hacienda.— Dirección general de Reír 
tas públicas.— Contribución general 
sobre la renta.— Ejercicio de 1936. 
Relación número 14.—Página 1627.

G o b e r n a c i ó n .— Inspección general de 
la Guardia civil.— Concediendo el 
ingreso en el Instituto de la Guar
dia civil a los individuos com pren
didos en la relación que se publica. 
Página  1628.

Inspección general de la Guardia Na
cional Republicana. — Concediendo 
el ingreso en este instituto a los

individuos com prendidos en la re
lación que se in serta . — Página  
1628.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . —  Subsecretaría. 
Concediendo un mes de licencia 
por enterm eaad a D. Pedro Mateos 
Campdlo, Catedrático de la Escue
la Projesional de Comercio de Mur
cia.—Página 1629.

Prorrogando por el tercer trimestre 
del año actual el contrato de arren
damiento de la casa de es La capital, 
que se indica, en la que se encuen
tra instalado el Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza 'L o p e  de 
Vega” .—Página 1629.

Dirección general de Primera ense
ñanza.—Concediendo el derecho al 
reingreso en el servicio activo de la 
enseñanza a la Maestra excedente 
doña Leonor Fabra Marín.—Pági
na 1629.

Nombrando para la Escuela unitaria 
de niñas número 2, de Arganda 
{Madrid) a la Maestra excedente 
doña Flora Millón Barea.— Página
1629.

Conmutando la excedencia al Maestro 
D . Francisco Caravaca Franco.—P á 
gina 1630.

Idem id. a lá Maestra doña María Te
resa Fernández Escuín. •— Página
1630.

Dirección general de Belfas Artes.— 
Prorrogando por el segundo g ter
cer trimestre del año actual el con
trato de arrendamiento de los lo
cales en que se encuentra instalado 
en Valencia el Conservatorio de 
Música y Declam ación . — Página 
1630.

O b r a s  p ú b l i c a s .— Dirección general de 
Obras H idráulicas y Puertos.—Re
solviendo instancia de D . José  Cur- 
bera Fernández solicitando prórro

ga de tres años para la terminación  
de las obras del salto y construc
ción de la. presa hasta el nivel de la 
toma del mismo en el río Arias, en 
término de Béariz y Arión, para la 
produccióji de energía eléctrica.— 
Página  1630.

Resolviendo el expediente incoado por 
D. Eloy Crespo Cerque, como Con
sejero Delegado y a nombre de la 
Comunidad de Regantes del Guada- 
lope “Alumbrado - y Fuerza Motriz” , 
para aprovechar aguas del río Gua- 
dalope, en término m unicipal de Ca
lando, con destino a la produción  
de energía eléctrica.— Página  1631.

A g r i c u l t u r a .—Dirección general de 
Agricultura.— Concediendo un mes 
de licencia por enfermo u D. Luis 
Treviño Suárez de Figueroa, Inge
niero primero del Cuerpo de Agró
nomos.—Página 1632.

Dirección general de Ganadería e In- 
dustrias pecuarias.—Designando a 
los Inspectores Veterinarios del Cuer
po Nacional para que desempeñen 
respectivamente las jefaturas de las 
Secciones de Fomento Pecuario e Hi
giene y Sanidad Veterinaria.— Pá
gina 1632.

C o m u n i c a c i o n e s  y  M a r i n a  m e r c a n t e .  
Dirección general de la Marina mer
cante.—Anulando, por haber su fr id o  
extravío , el nombramiento de segun
do Mecánico naval expedido a favor 
de Rafael Balagué Zaragoza, y d is
poniendo se provea al interesado de 
un duplicado del mismo. — Página 
1632.

A n e x o  ú n i c o . — A d m i n i s t r a c i ó n  p r o 
v i n c i a l .— A n u n c i o s  d e  p r e v i o  p a g o . 
E d i c t o s

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  q u i n t a  ( C u e s 
t i o n e s  S o c i a l e s ) d e l  T r i b u n a l  S u 
p r e m o .

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 15 del actual,

Este Ministerio acuerda nombrar con 
carácter interino Juez de primera ins
tancia e instrucción a D. Marino López 
Lucas.

Madrid, 28 de Agosto de 1936.
P. D.,

JERONIMO GÓMARIZ 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 25 del actual,
: Este Ministerio acuerda nombrar n 

carácter interino Juez de primera ins
tancia - instrucción a D. José Castelló 
Tárrega y Arroyo.

Madrid, 28 de Agosto de 1936.
P, D.,

JERONIMO GOMARIZ 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 15 del actual,

Este Ministerio acuerda nombrar con 
carácter interino Juez de primera ins
tancia e instrucción a D. José Balboa 
López.

Madrid, 28 de Agosto de 1936.

p . d ., . 
JERONIMO GOMARIZ

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de] ac
tual,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Abogado fiscal interino a D. Francisco 
Peral Díaz.

Madrid, 28 de Agosto de 1936.

p . D.,
JERONIMO GOMARIZ 

Señor Fiscal general de la República.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 15 del actual, 

Este Ministerio acuerda nombrar con 
carácter interino Juez de prim era ins

tancia e instrucción a D. Mariano Sán
chez Roca.

Madrid, 28 de Agosto de 1936.
p . D.,

JERONIMO GOMARIZ 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 del ac
tual,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Abogado fiscal interino a D. Luis Ca- 
ñadas Romero.

Madrid, 28 de Agosto de 1936.
p . p .,

JERONIMO GOMARIZ 
Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 del ac
tual,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Abogado fiscal interino a D. Enrique 
Fornoví Martínez.

Madrid, 28 de Agosto de 1936.
p . D.,

JERONIMO GOMARIZ 
Señor Fiscal general de la Reppblica.
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Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 21 del ac
tual,

Este Ministerio acuerda la separa
ción preventiva del servicio activo 
del Juez de primera instancia de Vi- 
naroz, D. Diego Ortega Jordana. 

Madrid, 28 de Agosto de 1*936.

p . d .,
JERONIMO GOMARIZ

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 del ac
tual,

Éste Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino, para la plaza 
de Juez de primera instancia e ins
trucción de Vinaroz, dotada con el 
haber anual de 10.000 pesetas y va
cante por separación preventiva del 
servicio de D. Diego Ortega, a D. Fe
lipe Varea Vinegras, Oficial de Sala.

Madrid, 28 de Agosto de 1936.

p. ó .,
JERONIMO GOMARIZ

Señor Presidente de la Audiencia de
Valencia.

Ilm o . Sr.: Creadas por Decreto de 21 
de los corrientes las Juntas de Inspec
ción de Tribunales encargadas de in
vestigar la actitud y la adhesión al ré
gimen de los funcionarios de la Admi
nistración de justicia,

Este Ministerio !ha acordado dispo
ner que cuando los espedientes que 
por dichas Juntas" se formen hagan re
ferencia a funcionarios del Ministerio 
fiscal se pasen al Sr. Fiscal general de 
la República para su conocimiento e 
informe.

Madrid, 28 de Agosto de 1936.

p. D.,
JERONIMO GOMARIZ 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Los Cuerpos, Centros y 

dependencias del Ejército no abonarán 
al personal de los mismos los haberes 
del mes actual sin enviar previamente 
a este Ministerio las nóminas corres
pondientes para que sean controladas, 
siendo responsables los Jefes de aqué
llos de cuantos pagos se efectúen sin 
la debida autorización.

Lo comunicó a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Madrid, 31 
de Agosto de 1936.

HERNANDEZ SARAVIA
Señor...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Excmo. Sr.: Existiendo las mismas 

causas que motivaron las Ordenes de 
este Departamento de 6 y 16 del ac
tual, Ga c e t a s  números 221 y 230, so
bre la revista administrativa en el 
Instituto de la Guardia civil, hoy 
Guardia Nacional,

Este Ministerio, por acuerdo de 
esta fecha, se ha servido disponer lo 
siguiente:

1.° La revista administrativa del 
mes de Septiembre se pasará dentro 
de los primeros quince días del mis
mo, en analogía con lo dispuesto en 
el párrafo tercero, artículo 6.° del vi
gente Reglamento de revistas.

2.° La revista a que se refiere la 
norma anterior se pasará precisamen
te de presente ante las Autoridades 
prevenidas, quedando en suspenso los 
artículos i9.° y siguientes del citado 
Reglamento de revistas, referentes al 
personal que, reglamentariamente, se 
encuentre dispensado de presentación 
en dicho acto.

3.° Sea cualquiera el día en que 
'se pase la revista, la situación legal 
de cada uno será la que le corres
ponda el día 1.° del mes.

4.° Los Jefes, Oficiales, Suboficia
les, clases e individuos de tropa que 
se encuentren en operaciones, justifi
carán su existencia y situación me
diante duplicadas relaciones nomina
les, que firmarán los Jefes de las co
lumnas y remitirán a los Jefes de las 
unidades administrativas correspon
dientes.

Madrid, 31 de Agosto de 1936.

p. d.v 
OSSORIO TAFALL

Señor ....

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilm o . Sr.: Este Ministerio ha tenido 

a bien confirmar a D. Honorato de 
Castro y Bonel en el cargo de Secreta
rio de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Madrid, que venía des
empeñando.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos consiguientes. Madrid, 31 
de Agosto de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Subsecretario de .este Ministerio.

Ilm o. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien confirmar a D. Pedro Carrasco 
Garrorena en el cargo de Decano de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Madrid, que venía desempeñando.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 31 de Agosto de 
1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o . Sr.: Vista la instancia de dori 
Casto Blanco Cabeza, Profesor nume
rario de la Escuela Normal del Magis
terio primario número 1, de Madrid, 
solicitando la jubilación voluntaria; te
niendo en cuenta que el interesado tie
ne más de sesenta y cinco años de edad 
y más de veinte años de servicios, y de 
conformidad con lo que determina el. 
artículo 49 del Estatuto de 22 de Octu
bre de 1926,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado con esta fecha a don 
Casto Blanco Cabeza, con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 29 de Agosto de 
1936.

P. D.,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilm o . Sr.: Haciendo uso dé las fa
cultades conferidas en el Decreto dé 
21 de los corrientes y por requerirlo 
exigencias del servicio,

Este Ministerio ha resuelto que el 
Jefe de Administración civil de pri
mera clase, con destino en la Sección 
administrativa de Primera enseñanza 
de Málaga, D. Antonio Quintana Se
rrano, pase a la Secretaría del Depar
tamento y desempeñe el cargo de Jefe 
de la Sección de Formación Profesio
nal del ¡mismo. -

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos' oportunos. Madrid, 31 de 
Agosto de 1936.

P. D.,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilm o . Sr.: Vistas la instancia y de
nuncia elevada a este Protectorado de 
la Beneficencia particular docente por
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la Federación Española de Trabaja
dores de la Enseñanza, de que se liará 
mérito; y

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 11 
de Enero de 1910 íué clasificada co
mo benéfico docente, de carácter pa r
ticular, la Fundación que había ins
tituido en esta capital la señora doña 
María del Pilar de la Mata y Martínez, 
cuyos Estatutos se aprobaron con la 
misma fecha:

Resultando que por otra Real orden 
del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes de 22 de Diciembre de 
1930 fueron modificados los mismos, 
y se amplió el Patronato con el nom
bramiento de un nuevo Vocal:

Resultando que las cargas que ha 
de levantar dicha Obra pía de cultu
ra son dar enseñanza prim aria  ele
mental a cincuenta; niños de cada 
sexo, suministrándoles la comida del 
mediodía, y proveyéndoles de los ru
dimentos mas necesarios de los p r in 
cipales oficios, y costear dos pensio
nes a personas extrañas.

Resultando que su capital se halla 
constituido por:

1.° 752.000 pesetas nominales, en tí
tulos de la Deuda amortizadle.

2.° 2.507.100, en otros de la Deuda 
perpetua interior.

3.° Treinta y ocho cédulas del 
Ayuntamiento de Madrid, resultantes 
de expropiación de fincas, de 500 pe
setas nominales cada una; y

4.° La nuda propiedad de 391.500, 
también nominales, de la Deuda per
petua interior, al 4 por 100, que ga
rantizan el puntual pago de las dos 
pensiones.

Valores todos ellos que, según oficio 
del (Presidente del Patronato, queda
rían  convertidos en una inscripción 
intransferible de la Deuda en segui
d a  que terminasen las obras de ins
talación, lo que esperaba para la p r i 
mera quincena de Octubre de 1931 :

Resultando que, incautado del edi
ficio este Ministerio, a virtud del De
creto de 27 de Julio anterior, la Fe
deración Española de Trabajadores 
de la Enseñanza designó el personal 
indispensable para continuar la labor 
pedagógica, evitando el conflicto que 
representaba la suspensión de las ac
tividades fundacionales y procurando 
por todos los medios a su alcance po
nerse al habla con los antiguos pa
tronos, sin que le fuera posible en
contrar a ninguno de ellos, constán
dole que en su mayoría han abando
nado Madrid, con lo que dan una 
muestra más de su oposición a la Re
pública:

Considerando que conocida de to
ldos, y comprobada recientemente por

la dicha Federación, la labor solapa
damente antirrepublicana que, de 
tiempo atrás (exacerbada ahora), vie
ne realizando la Fundación de refe
rencia, cuyos Patronos, presididos 
por el .Sr, Obispo de la diócesis, han 
desertado, en su mayoría, del cargo, 
dejando abandonada la función que 
les estaba atribuida, con el consi
guiente perjuicio de los niños acogi
dos a l l í :

Considerando que, según el espíri
tu del artículo 20 de la Instrucción 
de 24 de Julio de 1913, a dicha Obra 
pía de cultura puede considerársele 
huérfana de representantes legales; 
por lo que, conservando aquellos Pa
tronos que no se han marchado de 
Madrid y cumplen con los deberes de 
su cargo, ha de completarse el Pa tro
nato con personas de reconocida 
competencia en la materia y de pro
bado amor a la niñez desvalida:

Considerando que tal nom bram ien
to ha de hacerse con cuantos dere
chos el cargo lleva consigo, y, ade
más, con un deber de que lós anti
guos (Patronos estaban exentos; pero 
que el Protectorado quiere imponer 
expresamente ahora a los que él nom
bra, como garantía de su gestión eco
nómica; a saber: el de formular p re
supuestos y rendir  cuentas anuales aí 
P ro tec to rado :

Considerando que el artículo 3.° de 
los Estatutos fundacionales, aproba
dos por Orden de 22 de Diciembre 
de 1930, según el cual nunca podrá 
el Estado incautarse de todo o parte 
de los bienes que constituyen el ca
pital de la Fundación, ni de sus re n 
tas, ha perdido toda su eficacia des  ̂
de los Decretos de 1.° y 12 de Agos
to actual, según los cuales quedaban 
intervenidos por el Estado todas las 
Fundaciones, Asociaciones, Pa trona
tos, Fideicomisos y, en general, cuan
tas entidades existan de carácter be
néfico; así como han de tenerse por 
no puestas y carentes de toda efica
cia en derecho aquellas claúsulas de 
los títulos creadores' de las aludidas 
Instituciones, mediante las que se es
tablezca la reversión de los bienes 
/undacionales a cualesquiera clase de 
personas naturales o jurídicas, deter
minadas o inciertas,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Suspender en sus cargos a todos 

los Patronos de la Fundación particu
lar benéfico-docente instituida en Ma
drid por la Sra. D.a María del Pilar 
de la Mata y Martínez, con la sola ex
cepción de los Sres. Rector de la Uni
versidad,'Gobernador civil de la pro
vincia e Inspector Jefe de Primera en
señanza de Madrid;

2.° Completar la Junta de Patronos

con los señores, siguientes: D.a María 
Calvo, Maestra, Licenciada en Filosofía 
y Letras y Profesora de la Escuela del 
Hogar y Profesional de la Mujer; do
ña Emilia Elias Herrando, Profesora 
de Escuela Norma]; D. Rafael de Buen, 
Catedrático de la Universidad; D. Ma
nuel G a r c í a ,  en representación del 
Círculo Socialista de Buenavista; doña 
Julia Martínez, Maestra, por la Confe
deración Nacional del Trabajo, y don 
Enrique Riojá-Lo - Blanco, Catedrático 
de Instituto, actuando de Presidente el 
Gobernador civil, y de Secretario el 
Inspector Jefe de Primera enseñanza, 
todos ellos con voz y voto;

3.° Ordenar que se entregue al Pre
sidente del mismo toda la documenta
ción fundacional, con sus títulos cons
titutivos y los representativos de valo
res y las varias incidencias por que 
atravesó; bien entendido que si faltara 
algún documento se supliría con una 
copia certificada, que, a instancia de los 
nuevos Patronos, expediría la Sección 
de Fundaciones;

4.° Que se reclame de los anteriores 
Patronos, si es que no obra en el Rec
torado de la Universidad o en la Se
cretaría de la Junta provincial de Be
neficencia, la situación actual de los 
fondos fundacionales; acudiendo, en ca
so de falta o resistencia pasiva, al Ban
co de España, para conocerlo, interve
nirlo y poder disponer de sus rentas 
con autorización del protectorado, na
turalmente que para aplicarlas al le
vantamiento estricto de las cargas fun
dacionales;

5.° Que se imponga a la nueva Ju n 
ta de Patronos la expresa obligación 
de formular presupuestos y rendir cuen
tas anuales al Ministerio en los térmi
nos que la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913 y disposiciones complementa
rias determinan, siendo el arranque de 
las segundas el día en que, posesiona
da del cargo, la Junta comience a ac
tuar, y de los presupuestos el 1.° de 
Enero del ejercicio económico inmedia
to; y

6.° Que se hagan públicas estas re
soluciones por medio de los periódicos 
oficiales y que se comuniquen de ellas 
cuantos traslados preceptúa el artícu
lo 45 de la Instrucción del Ramo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 28 de 
Agosto de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo, S r . : Vistas las circunstancias 
que concurren en D. Rafael Pérez Gu
tiérrez, Profesor auxiliar numerario
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de Dibujo lineal de la Escuela de Ar
tes y Oficios A rtísticos de Sevilla, y 
en atención a que esta capital está in 
com unicada con M adrid, donde se en
cuentra el interesado,

Este M inisterio ha acordado auto
r iza r al Sr. Pérez Gutiérrez para que 
pueda tom ar posesión del cargo para 
que ha sido nom brado (Orden m inis
terial de 16 de Julio próxim o pasa
d o , Gaceta  del 17), dentro del plazo 
reglam entario  de cuarenta y cinco 
días, ante el D irector de la Escuela 
de igual clase d e  M adrid, lugar de su 
residencia actual.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. M adrid, 29 de Agosto 
de 1936.

p . d .,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor D irector general de Bellas 
Artes.

Ilmo. S r .: Vista la instancia eleva
da por doña Adela Cañada Mifsud, Au
x ilia r de prim era clase de este Minis
terio, afecta a la Sección adm in istra 
tiva de P rim era enseñanza de Hueíva 
y provisionalm ente en la de Guadala- 
jara, solicitando la excedencia en d i
cho cargo; y

Teniendo en cuenta lo que se d is
pone en el artículo 41 del Reglamento 
de 7 de Septiem bre de 1918,

Este M inisterio ha tenido a bien 
conceder a la referida  funcionaria la 
excedencia voluntaria en el cargo ex
presado por un período de tiem po no 
m enor de un año ni m ayor de/diez.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. M adrid, 28 de Agosto de 
1936.

p. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA 
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

I lmo. S r .: Visto el expediente in 
coado por el A yuntam iento de Lorca 
(Murcia) solicitando subvención del 
Estado para constru ir d irectam ente, 
en el sitio denom inado Tomillo, de la 
d iputación ru ra l de Aguaderas, un ed i
ficio con destino a dos Escuelas un i
tarias, para niños y niñas, con viv ien
das para los Maestros, con arreglo al 
proyecto redactado por el Arquitecto 
D. Leopoldo Blanco Mora:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha in form a
do favorablem ente dicho proyecto : 

C onsiderando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio  de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los A yuntam ien
tos que construyan edificios con des

tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pese
tas por cada Escuela un ita ria , abonán
dose estas subvenciones en los dos 
plazos que señala dicho artícu lo : 

Considerando que el artículo 17 del 
referido  Decreto dispone que, cuando 
los A yuntam ientos soliciten viviendas 
para  los M aestros, el Estado les abo
n ará por cada una de ellas la subven
ción de 3.000 pesetas, p revia la ap ro 
bación de los proyectos e inspección 
de los edificios,

Este M inisterio ha tenido a bien re 
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el A rquitecto D. Leopol
do Blanco Mora para la construcción 
por el A yuntam iento de Lorca (Mur
cia), en el sitio denom inado Tomillo, 
de la diputación ru ra l de Aguaderas, 
de un edificio con destino a dos Es
cuelas un itarias, para niños y niñas, 
con viviendas para los M aestros; y

2.° Que se conceda, en princip io , 
al m encionado A yuntam iento la sub
vención de 26.000 pesetas, que se abo
n ará previo el exacto cum plim iento 
de los requisitos que determ inan los 
D ecretos de 15 de Junio  de 1934 y 7 
de Febrero  del año actual.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y dem ás efectos. M adrid, 26 
de Agosto de 1936.

EMILIO BAEZA MEDINA

Señor D irector general de P rim era 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Lorca (Mur
cia) solicitando subvención del Estado 
p ara constru ir directam ente en el sitio 
denom inado Los Picos, de la d ipu ta
ción ru ra l de Avilés, un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias para 
niños y niñas, con viviendas para los 
Maestros, con arreglo al proyecto re 
dactado por el Arquitecto D. Leopoldo 
Blanco Mora:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha inform a
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas napionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada Es
cuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que señala 
dicho artículo:

Considerando que el artículo 17 del 
referido Decreto dispone que cuando 
los Ayuntamientos soliciten viviendas

para los Maestros el Estado les abo
nará por cada una de ellas la subven
ción de 3.000 pesetas, previa la apro
bación de los proyectos e inspección 
de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien re 
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Leopoldo 
Blanco Mora, para la construcción por 
el Ayuntamiento de Lorca (M urcia), en 
el sitio denominado Los Picos, de la 
d iputación ru ra l de Avilés, de un ed i
ficio con destino a dos Escuelas un ita
rias para niños y niñas, con viviendas 
para los Maestros; y

2.° Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 26.000 pesetas, que se abonará 
previo el exacto cumplimiento de los 
requisitos que determ inan los Decre
tos de 15 de Junio de 1934 y de 7 de 
Febrero del año actual.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de agos
to de 1936.

p. D.,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Lorca (Mur
cia) solicitando subvención del Estado 
para construir directam ente en el sitio 
denom inado Vista Alegre, de la d ipu
tación ru ra l de Pulgara, un edificio 
con destino a Escuela u n ita ria  de asis
tencia m ixta, con vivienda para el 
M aestro:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha inform a
do favorablem ente el proyecto redac
tado por el Arquitecto D. Leopoldo 
Blanco Mora:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que señala 
dicho artículo:

Considerando que el artículo 17 del 
referido Decreto dispone que cuando 
los Ayuntamientos soliciten viviendas 
para los Maestros el Estado les abo
nará por cada una de ellas la subven
ción de 3.000 pesetas, previa la apro
bación del proyecto e inspección de los 
edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re 
dactado por el Arquitecto D. Leopoldo 
Blanco Mora, para la construcción por
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el Ayuntamiento de Lorca (Murcia) en 
el sitio denominado Vista Alegre, de la 
d iputación ru ral de Pulgara, de un ed i
ficio con destino a Escuela unitaria de 
asistencia mixta, con vivienda para el 
Maestro; y 

2.° Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 13.000 pesetas, que se abonará 
previo el exacto cumplimiento de los 
requisitos que determ inan los Decretos 
de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Fe
brero del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 26 de Agosto 
de 1936.

P. D.,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor Director general de Prim era en
señanza.

limo, Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Lorca 
(Murcia) solicitando subvención del 
Estado para  construir directam ente en 
el sitio denominado Corredera, de la 
diputación ru ra l de P un tarrón , un 
edificio con destino a Escuela unita
ria de asistencia mixta, con vivienda 
para  el Maestro:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha inform a
do favorablem ente el proyecto redac
tado por el Arquitecto D. Leopoldo 
Blanco Mora:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas 
subvenciones en los dos plazos que se
ñala dicho artículo:

Considerando que el artículo 17 del 
referido Decreto dispone que cuando 
los Ayuntamientos soliciten viviendas 
para  los M aestros el Estado les abo
nará por cada una de ellas la canti
dad de 3.000 pesetas, previa la apro
bación del proyecto e inspección de 
los edificios 

Este M inisterio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re 
dactado por el Arquitecto D. Leopoldo 
Blanco Mora, para  la construcción por 
el Ayuntamiento de Lorca (Murcia) en 
el sitio denominado Corredera, de la 
diputación ru ra l de P un tarrón , de un 
edificio con destino a Escuela unitaria 
de asistencia mixta, con vivienda para 
el M aestro; y

2.° Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 13.000 pesetas, que se abonará 
previo el exacto cumplimiento de los

requisitos que determinan los Decre
tos de 15 de Junio de 1934 y 7 de Fe
brero del año actual.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 26 de Agosto 
de 1936.

p . D.,EMILIO BAEZA MEDINA
Señor D irector general de Prim era en

señanza.

lim o. Sr.: Visto el expediente in 
coado por el A yuntam iento de Lorca 
(Murcia) solicitando subvención del 
Estado para  constru ir directam ente, 
en el sitio denom inado Pasico, de la 
d iputación ru ra l de Campillo, un edi
ficio con destino a dos Escuelas u n i
tarias, p ara  niños y niñas, con vivien
das para  los Maestros, con arreglo al 
proyecto redactado  por el Arquitecto 
D. Leopoldo Blanco Mora:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in 
form ado favorablem ente dicho p ro 
yecto :

Considerando que, según establece 
el artículo  16 del Decreto de 15 de 
Junio  de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los A yuntam ien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pesetas 
por cada Escuela un itaria , abonándo
se estas subvenciones en los plazos 
que señala dicho a rtícu lo :

Considerando que el artículo 17 del 
referido  Decreto dispone que, cuando 
los A yuntam ientos lo soliciten, el Es
tado les abonará, por cada vivienda 
para  los Maestros, la subvención de 
3.000 pesetas, previa la aprobación de 
los proyectos e inspección de los edi
ficios,

E s te  M inisterio ha tenido a bien re 
so lv e r:

1.° Que se apruebe el proyecto re 
dactado por el Arquitecto D. Leopoldo 
Blanco Mora para  la construcción por 
el A yuntam iento de Lorca (Murcia), 
en el sitio denom inado Pasico, de la 
d ipu tación  ru ra l de Campillo, de un 
edificio con destino a dos Escuelas 
un itarias, p ara  niños y niñas, con v i
viendas para  los M aestros; y

2.° Que se conceda, en p rincip io , 
al m encionado Ayuntam iento la sub
vención de 26.000 pesetas, que se abo
nará  previo el exacto cum pliñiiento 
de los requisitos que determ inan los 
D ecretos de 15 de Junio de 1934 y 
de 7 de Febrero  del año actual.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y demás efectos. M adrid, 26 
de Agosto de 1936.

r . d.,
' EMILIO BAEZA MEDINA

Señor D irector general de P rim era 
enseñanza.

lim o. Sr.: Visto el expediente in 
coado por el A yuntam iento de Lorca 
(Murcia) solicitando subvención del 
Estado para  constru ir d irectam ente, 
en el sitio denom inado Pozos, de la 
d iputación ru ra l de Puerto  Adentro, 
un edificio con destino a dos Escuelas 
un itarias, para  niños y niñas, con vi
viendas para los Maestros, con a rre 
glo al proyecto redactado po r el Ar
quitecto D. Leopoldo Blanco Mora: 

R esultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in 
form ado favorablem ente dicho p ro 
yecto :

. Considerando que, según establece 
el artículo  16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los A yuntam ien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pesetas 
por cada Escuela un itaria , abonándo
se estas subvenciones en los dos p la
zos que señala dicho artícu lo :

Considerando que el artículo 17 del 
referido  Decreto dispone que, cuando 
los A yuntam ientos soliciten viviendas 
para los Maestros, el Estado les abo
nará, por cada una de ellas, la subven
ción de 3.000 pesetas, p revia la apro
bación de los proyectos e inspección 
de los edificios,

Este M inisterio ha tenido a bien re 
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el A rquitecto D. Leopoldo 
Blanco Mora para  la construcción por 
el A yuntam iento de Lorca (M urcia), 
en el sitio denom inado Pozos, de la 
diputación ru ra l de Puerto  Adentro, 
de un edificio con destino a dos Es
cuelas un itarias, para  niños y n iñas, 
con viviendas para  los M aestros; y

2.° Que se conceda, en princ ip io , 
al m encionado Ayuntam iento la sub
vención de 26.000 pesetas, que se abo
nará previo el exacto cum plim iento 
de los requisitos que determ inan los 
Decretos de 15 de Junio de 1934 y 
de 7 de Febrero  del año actual.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y demás efectos. M adrid, 26 
de Agosto de 1936.

p . D.,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor D irector general de P rim era 
enseñanza.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro

movida por D. Alejandro Benito Cas- 
tresana,, Secretario de la Comisión or
ganizadora para la constitución de la 
Asociación Benéfica de Auxilios Mu
tuos de los Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, en solicitud de que 
se autorice el funcionamiento y legal 
constitución de la Asociación de que 
se trata, y remitida por el Ministerio 
de su digno cargo, en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 79 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, a los efectos que en el mismo se 
indican:

Visto el favorable informe de la Di
rección general de Seguridad:

Considerando que los fines que .per
sigue la referida Asociación, según se 
desprende de su Reglamento,, son el 
mutuo auxilio, para procurar en ca
sos de invalidez o fallecimiento de un 
Ingeniero de Caminos o alumno de su 
Escuela especial, sin recursos suficien
tes, reúna él o su familia los medios 
precisos para su sostenimiento:

Considerando que los expresados 
fines no obstan al buen servicio del 
Estado y los funcionarios aludidos 
puedan, en su consecuencia, asociar
se con arreglo a la Constitución y a 
las leyes, gozando a tales efectos de 
plena personalidad jurídica,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por el Secreta
rio de la referida Comisión organiza
dora, debiendo publicarse esta resolu
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en ar
monía con lo dispuesto en el artícu
lo 82 del expresado Reglamento.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Agos
to de 1936.

A. VELAO 
Señor Ministro de la Gobernación.

Excrno. Sr.: Vista la instancia pro
movida por D. Lucas Regúlez Carre
ras, Presidente de la Asociación de 
Capataces, Peones camineros y Auxi
liares de la Jefatura de Obras públi
cas y Circuito Nacional de Firmes es
peciales en la provincia de Santan
der, en solicitud de que se le otorgue 
la autorización necesaria para la cons
titución y legal funcionamiento de la 
expresada Asociación, y remitida por 
el Ministerio de su digno cargo, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 79 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, a los efectos que 
en el mismo se indican :

Visto el favorable informe del Go
bernador civil de Santander:

Considerando que los fines que per
sigue la mencionada Asociación, según 
se deduce de su Reglamento, son man
tener la unión y compañerismo de los 
asociados, defender todos sus derechos 
y atribuciones profesionales y gestio
nar las mejoras convenientes a sus in
tereses morales y materiales: 

Considerando que los expresados 
fines no obstan al buen servicio del 
Estado y los funcionarios aludidos 
pueden, en su consecuencia, asociar
se, con arreglo a la Constitución y a 
las leyes, gozando a tales efectos de 
plena personalidad jurídica,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por el Presiden
te de la referida Asociación, debiendo 
publicarse esta resolución en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , en armonía con lo 
-dispuesto en el artículo 82 del expre
sado Reglamento.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Agos^ 
to de 1936.

A. VELAO
Señor Ministro de la Gobernación.

Este Ministerio, en atención a las 
circunstancias actuales y para mejor 
aprovechamiento del crédito consig
nado para ferrocarriles de nueva 
construcción por cuenta del Estado, 
ha resuelto lo siguiente:

a) No se extenderán nuevas certi
ficaciones a las contratas cuyas obras 
estén enclavadas en territorio nacio
nal no sometido al Gobierno.

b) No se librarán las cantidades 
importe de las certificaciones que se 
están cerrando correspondientes a las 
obras comprendidas en el aparta
do a).

c) Cuando en las oba âs situadas en 
la parte de territorio dominado por 
el Gobierno sé haya certificado a cada 
obra para el actual éjercipio económi
co, las Jefaturas de Estudios y Cons
trucciones de Ferrocarriles consulta
rán a esta Dirección general, por 
si procediera hacer nuevas certifica
ciones,

d) Cuando alguna Jefatura tenga 
duda respecto a , la zona én que se 
halla enclavada una obra, hará la con
sulta a esta Dirección general, la que 
resolverá respecto a la procedencia d( 
certificar.

Madrid, 31 de Agosto de 1936.
A VELAO 

Señor Director de. Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDEN

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que cese en sus car
gos el siguiente personal, afecto a los 
servicios administrativos de la Direc
ción general de Sanidad:

Doña Carmen Coll Soriano, doña 
Carmen Aria Sarriá, doña Elvira So- 
lis Jiménez, D. Fernando Moni orí, do-' 
ña María Gil Fontcuberta, doña Ange
les Sánchez Más, D. Juan Bautista Gar
cía, doña Francisca Traba Alcalde, 
doña Luisa Espantaleón Leguía y doña 
María Morugán Sáenz.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 31 
de Agosto de 1936.

p. d .,

JESUS JIMENEZ
Señor Subsecretario de Sanidad y Be

neficencia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen

tada por el funcionario del Cuerpo de 
Auxiliares, a extinguir, de este De
partamento, D. Manuel Solance Beun- 
za, solicitando licencia por enferme
dad, y vistos asimismo la certificación 
facultativa que acompaña y el infor
me favorable emitido por el Jefe in
mediato del interesado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al citado Auxiliar D. Manuel 
Solance Beunza un mes de licencia 
por enfermedad, con sueldo entero, 
con arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos 32 y 33 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918 y Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924.

Lo que de Orden ministerial digo 
a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 29 de Agosto de 1936.

p . d .,

L. MARTIN ECHEVERRIA
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto de 14 de 
Agosto corriente,
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Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar a usted para el cargo de 
Consejero Delegado del Estado en la 
Compañía Cooperativa Electra Madri
leña.

Madrid» 31 de Agosto de 1936,
p . d „

A. DIAZ QUIÑONES 
Señor D. Abelardo Sanzano Mena.

limo. S r.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto de 14 de 
Agosto corriente»

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar a usted para el cargo de 
Consejero Delegado del Estado en la 
Compañía Fuerzas Motrices del Valle 
de Lecrín.

Madrid, 31 de Agosto de 1936.
P. D.,

A. DIAZ QUIÑONES 
Señor D. Gerardo Saura Mori.

limo. S r.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto de 14 de 
Agosto corriente,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar a usted para el cargo de 
Consejero Delegado del Estado en la 
Compañía Cooperativa Electra Madri
leña.

Madrid, 31 de Agosto de 1936.
p . D.,

A. DIAZ QUIÑONES 
Señor D. Miguel Angel Martínez.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto de 14 de 
Agosto corriente,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar a usted para el cargo de 
Consejero Delegado del Estado en la 
Compañía Saltos del Duero.

Madrid, 31 de Agosto de 1936.

p . d .,
A. DIAZ QUIÑONES 

Señor D. Juan J. Morato Caldeiro.

limo. S r.: En cumplimiento de le 
dispuesto en el Decreto de 14 de 
Agosto corriente,

Este Ministerio Ha tenido a bier 
nom brar a usted para el cargo de 
Consejero Delegado del Estado en k 
Compañía Hidráulica de Santillana.

Madrid, 31 de Agosto de 1936.
p . D.,

A. DIAZ QUIÑONES 
Señor D. Aselo Plaza Vinuesa.

limo. S r.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto de 14 de 
Agosto corriente,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar a usted para el cargo de 
Consejero Delegado del Estado en la 
Compañía Saltos del Duero.

Madrid, 31 de Agosto de 1936.
P. D.,

A. DIAZ QUIÑONES 
Señor D. Ernesto Vega de la Iglesia.

limo. S r.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto de 14 de 
Agosto corriente,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar a usted representante del 
personal técnicoadministrativo en la 
Compañía Fuerzas Motrices del Valle 
de Lecrín.

Madrid, 31 de Agosto de 1936.
P. D.,

A. DIAZ QUIÑONES 
Señor D. Antonio Salmerón Pellón.

limo. S r.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto de 14 de 
Agosto corriente,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar a usted representante del 
personal obrero en la Compañía Fuer
zas Motrices del Valle de Lecrín. 

Madrid, 31 de Agosto de 1936.
p . d .,

A. DIAZ QUIÑONES 
Señor D. Antonio García González.

limo. S r.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto de 14 de 
Agosto corriente,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar a usted representante del 
personal obrero en la Compañía 
Hidroeléctrica Española.

Madrid, 31 de Agosto de 1936.
p . D.,

A. DIAZ QUIÑONES 
Señor D. Lino Pérez Pastor.

limo. S r.: En cumplimiento de le 
dispuesto en el Decreto de 14 de 
Agosto corriente,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a usted representante de] 
personal obrero en la Compañía Unión 
Eléctrica Madrileña.

Madrid, 31 de Agosto de 1936.
p . D.,

A. DIAZ QUIÑONES 
Señor D. Enrique García Pérez.

limo. S r.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto de 14 de 
Agosto corriente,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar a usted representante del 
personal obrero en la Compr ía 
Hidráulica de Santillana.

Madrid, 31 de Agosto de 1936.
p . D.,

A. DIAZ QUIÑONE! 
Señor D. Anselmo Olías Ruiz.

limo. S r.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto de 14 de 
Agosto corriente,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar a usted representante del 
personal técnicoadministrativo en la 
Compañía Hidráulica de Santillana. 

Madrid, 31 de Agosto de 1936.
P. D.,

A. DIAZ QUIÑONES 
Señor D. César Fuentes Conde.

limo. S r.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto de 14 de 
Agosto corriente,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar a usted representante del 
personal obrero en la Compañía Sal
tos del Alberche.

Madrid, 31 de Agosto de 1936.
p . D.,

A. DIAZ QUIÑONES
Señor D, Antonio Fernández Rodrí

guez.

limo. S r.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto de 14 de 
Agosto corriente,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a usted representante del 
personal obrero en la Compañía 
Hidráulica Guadarrama.

Madrid, 31 de Agosto de 1936.
p. D.,

A. DIAZ QUIÑONES
Señor D. Ricardo Sepúlveda Antu? 

ñaño.

limo. S r.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto de 14 de 
Agosto corriente,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar a , usted representante del 
personal técnicoadministrativo en la 
Compañía Hidráulica Guadarrama. 

Madrid, 31 de Agosto de 1936,
p . D.,

A. DIAZ QUIÑONES
Señor D. Guillermo Rerganza Man- 

quillo.
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lim o. S r . : En cum p lim ien to  de lo 
d isp u esto  en el D ecre to  de 14 de 
Agosto c o rr ien te ,

E ste M in isterio  ha ten id o  a b ien  
n o m b ra r  a u sted  p a ra  el cargo  de re 
p re se n ta n te  del p e rso n a l té c n ic o a d m i
n is tra tiv o  en  la C om pañía U nión  E léc
tr ic a  M adrileña .

M adrid , 31 de Agosto de. 1936.

P. D.,
A. DIAZ QUIÑONES 

S eñ o r D. D an ie l E sc rib an o  Yagües.

lim o. S r . : En cu m p lim ien to  de lo 
d isp u esto  en el D ecre to  de 14 de 
A gosto c o rr ien te ,

Este M in isterio  ha  ten id o  a b ien  
n o m b ra r  a u s ted  re p re se n ta n te  del 
p e rso n a l té c n ic o a d m in is tra tiv o  en la  
C om pañ ía  H id ro e lé c tr ic a  E spaño la . 

M adrid , 31 de Agosto de 1936.

p . D.,
A. DIAZ QUIÑONES 

S eñ o r D. C arm elo M onreal del H orno .

lim o . S r . : E n cu m p lim ien to  de lo 
d isp u esto  en el D ecre to  de 14 de 
Agosto co rr ie n te ,

E ste M in isterio  h a  ten id o  a b ien  
n o m b ra r  a u sted  re p re se n ta n te  del 
p e rso n a l té c n ic o a d m in is tra tiv o  en la  
C om pañ ía  C oopera tiva  E lec tra  M ad ri
leña .

M adrid , 31 de A gosto de 1936.

P. D.,
A. DiIAZ QUIÑONES 

S eñ o r D. R ica rd o  M olero S ánchez.

lim o . S r . : E n cu m p lim ien to  de lo 
d isp u esto  en el D ecre to  de 14 de 
Agosto co rr ie n te ,

E ste  M in isterio  h a  ten id o  a b ien  
n o m b ra r  a u s ted  re p re se n ta n te  del 
p e rso n a l o b re ro  en la  C om pañ ía  
C o o p era tiv a  E lec tra  M adrileña . 

M adrid , 31 de Agosto de 1936.

p . D.,
A. DIAZ QUIÑONES

S eñor D. Ju an  F ra n c isc o  A renas Cá
m ara .

lim o . S r . : E n  cu m p lim ien to  de lo 
d isp u esto  en el D ecre to  de 14 de 
Agosto c o rr ie n te ,

E ste  M in isterio  h a  ten id o  a b ien  
n o m b ra r  a u s ted  re p re se n ta n te  del 
p e rso n a l té c n ic o a d m in is tra tiv o  en  la  
C om pañ ía  Saltos del A lberche .

M adrid , 31 de A gosto de 1936.

p . D.,
A. DIAZ QUIÑONES 

S eño r D. F ra n c isc o  M artínez V ert.

lim o. Sr.: En cum plim iento  de lo d is
puesto  en el D ecreto de 14 de AgOwSto 
co rrien te ,

E ste  M inisterio ha tenido a bien nom 
b ra r  a usted  p a ra  el cargo  de Conse
jero  D elegado del E stado  en la Com
pañ ía  Saltos del A lberche.

M adrid, 31 de Agosto de 1936.

p. D.,
A. DIAZ QUIÑONES 

Sr. D. A ntonio Remis A lyarez.

lim o. Sr.: É n cum plim iento  de lo d is
puesto  en el D ecreto  de 14 de A gosto 
co rrien te ,

E ste  M inisterio  ha tenido a bien nom 
b ra r  a usted  p a ra  el cargo  de Conse
je ro  D elegado del E stado  en la Com
pañ ía  Saltos del A lberche.

M adrid, 31 de A gosto de 1936.

p . D.,
A. DIAZ QUIÑONES 

Sr. D. A belardo  G utiérrez de la Solana.

lim o. S r.: En cum plim iento  de lo d is
puesto  en el D ecreto de 14 de A gosto 
co rrien te ,

E ste  M inisterio  ha  ten ido  a b ien  nom 
b ra r  a usted  p a ra  el cargo  de Conse
je ro  D elegado del E stado  en la Com
p añ ía  F uerzas M otrices del Valle de 
L ecrín .

M adrid, 31 de A gosto de  1936.

p . D.,
A. DIAZ QUIÑONES

Sr. D. Ju an  V alentín  E scobar Bena- 
vente.

lim o. S r.: E n cum plim iento  de lo d is
puesto en el D ecreto de 14 de A gosto 
co rrien te ,

E ste  M inisterio  ha tenido a b ien  nom 
brar a usted  p a ra  el cargo  de Conse
jero  D elegado del E stado  en la Com
pañ ía  F uerzas M otrices del Valle de 
L ecrín .

M adrid, 31 de A gosto de 1936.

p . D.,
A. DIAZ QUIÑONES 

Sr, D. L andelino  M oreno F ernández .

lim o. S r.: E n  cum plim iento  de lo d is
puesto  en el D ecreto de 14 de A gosto 
co rrien te ,

E ste  M inisterio  h a  tenido a b ien  nom 
b ra r  a u sted  p a ra  el ca rgo  de Conse
je ro  D elegado del E stado  en la Com
p añ ía  Saltos del D uero.

M adrid, 31 de A gosto de  1936.

p . d .,
A. DIAZ QUIÑONES 

Sr. D. C arlos G arcía F re ire .

lim o. Sr.: En cum plim iento de lo d is
pees lo en el D ecreto de 14 de A gosto 
co rrien te ,

E ste  M inisterio ha tenido a bien nom 
b ra r  a usted  p a ra  el cargo  de Conse
jero  D elegado del E stado  en la Com
pañ ía  H id roeléc trica  E spaño la .

M adrid, 31 de A gosto de 1936.

p. m,
A. DIAZ (MUÑONES 

Sr. D. Gonzalo Gil T o rres .

lim o. S r.: En cum plim iento  de lo d is
puesto  en el D ecreto de 14 de Agosto 
co rrien te ,

E ste  M inisterio  ha tenido a bien nom 
b ra r  a u sted  p a ra  el ca rgo  de Conse
je ro  D elegado del lis tad o  en la Com
pañ ía  M engem or.

M adrid, 31 de A gosto de 1936,

p . D.,
A. DIAZ QUIÑONES 

Sr. D. A ntonio G arcía Izqu ierdo . ’ ’

lim o. S r.: En cum plim iento  de lo d is
puesto  en el D ecreto de 14 de Agosto 
co rrien te ,

E ste  M inisterio  ha  tenido a bien nom 
b ra r  a usted  p a ra  e l 'c a rg o  de Conse
jero  D elegado del E slado en la Com
p añ ía  M engem or.

M adrid, 31 de Agosto de 1936.

p . D.,
A. DIAZ QUIÑONES 

Sr, D¡¡ Félix G alán  E guizábal.

lim o. S r .r E n  cum plim iento de lo d is
puesto  en el D ecreto de 14 de Agosto 
co rrien te ,

E ste  M inisterio  ha tenido a bien nom 
b ra r  a usted  p a ra  el ca rgo  de Conse
je ro  D elegado del E stado  en la C om 
p añ ía  M engem or.

M adrid, 31 de A gosto de 1936.

p. D.,
A. DIAZ QUIÑONES 

Sr. D. F ern an d o  E lias G utiérrez.

lim o. S r.: En cum plim iento  de lo d is
puesto  en el D ecreto de 14 de A gosto 
co rr ien te ,

E ste  M inisterio  ha  tenido a b ien  nom 
b ra r  a usted  p a ra  el cargo  de C onse
je ro  D elegado del E stado  en la Com
p añ ía  C ooperativa  E lec tra  M adrileña. 

M adrid, .31 de A gosto de 1936.

p. D.,

A. DIAZ QUIÑONES 

Sr. D. L uis C arre te ro  N ieva.
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Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en el Decreto de 11 de Agosto 
corriente»

Este .Ministerio ha tenido a bien, nom
brar a usted para el cargo de Conse
jero Delegado del listado en la Com
pañía Hidráulica Guadarrama,

Madrid» 31 de Agosto de 1936.
P. D.»

A. DIAZ QUIÑONES 
Sr. D. Mariano Val Chlvite.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el Decreto de 14 de Agosto 
corriente,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
b ra r a usted p a ra  el cargo de Conse
jero Delegado del Estado en la Com
pañía Hidráulica Guadarrama.

Madrid, 31 de Agosto de 1936.
P. D.,

A. DIAZ QUIÑONES 
Sr. D. Jenaro Artiles Rodríguez.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el Decreto de 14 de Agosto 
corriente,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
b rar a usted para  el cargo de Conse
jero Delegado del Estado en la Com
pañía Unión Eléctrica M adrileña.

Madrid, 31 de Agosto de 1936.
p . D.»

A. DIAZ QUIÑONES 
Sr. D. Edmundo Lorenzo Santiago.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el Decreto de 14 de Agosto 
corriente,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a usted para  el cargo de Conse
jero Delegado del Estado en la Com
pañía Unión Eléctrica Madrileña.

Madrid, 31 de Agosto de 1936.
P. D.,

A. DIAZ QUIÑONES 
Sr. D. Fernando García Peña.

limo. Sr.: En cumplimiento ae lo dis
puesto en el Decreto de 14 de Agosto 
corriente,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
b rar a usted para  el cargo de Conse
jero Delegado del Estado en la Com
pañía Unión Eléctrica Madrileña.

Madrid, 31 de Agosto de 1936.
P. E».,

A. DIAZ QUIÑONES
Sr. D. Cayo Bartolomé Rodríguez-

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el Decreto de 14 de Agosto 
corriente,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
b rar a usted para el cargo de Conse
jero Delegado del Estado en la Com
pañía H idráulica Guadarrama.

Madrid, 31 de Agosto de 1936.
P. D.,

A. DIAZ QUIÑONES 
Sr. D. Marino Quel Alvarez.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el Decreto de 14 de Agosto 
corriente,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
b ra r a usted para  el cargo de Conse
jero Delegado del Estado en la Com
pañía Hidráulica de Santillana.

Madrid, 31 de Agosto de 1936.
P. D.,

A. DIAZ QUIÑONES 
Sr. D. Laureano Briones de la Riva.

lim o. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el Decreto de 14 de Agosto 
corriente,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
b ra r a usted para  el cargo de Conse
jero Delegado del Estado en la Com
pañía Hidráulica de Santillana.

Madrid, 31 de Agosto de 1936.
p . D.,

A. DIAZ QUIÑONES 
Sr. D. Félix Diez Alvarez.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el Decreto de 14 de Agosto 
corriente,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
b ra r a usted para  el cargo de Conse
jero Delegado ¡del Estado en la Com
pañía H idroeléctrica Española.

Madrid, 31 de Agosto de 1936,
P. D.,

A. DIAZ QUIÑONES 
Sr. D. José Onrtubia Mendoza.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el Decreto de 14 de Agosto 
corriente,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
b ra r a usted para el cargo de Conse
jero Delegado del Estado en la Com
pañía H idroeléctrica Española.

Madrid, 31 de Agosto de 1936.
p . D.,

A. DIAZ QUIÑONES 
Sr. D. Miguel Rodríguez Malilla.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el Decreto de 14 de Agosto 
corriente,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
b ra r a usted para  el cargo de Conse
jero Delegado del Estado en la Com
pañía Saltos del Alberche.

Madrid, 31 de Agosto de 1936.
p . D.,

A. DIAZ QUIÑONES 
Sr. D. Gabriel Morón Díaz.

Ilmo. Sr.: En el artículo 8.° del De
creto de 1.° de Agosto de 1932, creando 
la Junta Inspectora de la Exportación 
de Frutos secos de Reus, se fijaban las 
fechas in iciales p ara  em barque de las 
frutas de nueva cosecha, determ inan
do ¡que la Jun ta  rev isaría  cada año 
estas fechas, ratificándolas o modifi
cándolas con la debida an te rio rid ad : 

La Jun ta  ha practicado  la revisión 
correspondien te  al año en curso y  ha 
inform ado a este D epartam ento de que 
deben m antenerse las fechas iniciales 
contenidas en el m encionado artículo 
8.° del Decreto.

P o r todo lo cual, este M inisterio ha 
tenido a bien d isponer:

Que se m antenga para  el año 1936 
las fechas iniciales de em barque de 
las frutas de nueva cosecha determ i
nadas en el artículo 8.° del Decreto 
de 1.° de Agosto de 1932.

Lo que ¡comunico a V. I. p a ra  su 
conocim iento y efectos. M adrid, 29 
de Agosto de 1936.

p . D.,
A. DIAZ QUIÑONES

Señor D irector general de Comercio 
y Política  A rancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CENTRAL DE SOCORROS
Junta de Socorros con motivo de la rebelión militar de Julio r de 1936.

Cantidades recibidas en concepto de donativo.
tContinuación.)

PESETAS

Suma anterior  2.679.041,13
Funcionarios de la Audiencia te rrito ria l d e .Madrid, 2.868,01 pesetas, distribuidas en los si

guientes donativos:D. José Temes................  44,50D. Francisco  F abié    * 44,50D. José Méndez Novoa.... 44,50
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PESETAS

D. M ariano R odrigo Peig-
neux  ...............    44,50

D. E ugen io  d e Ar.izcim
C a r r e r a ........................................ 44,50

D. Ram ón de P á ra m o  J i 
m énez ..................................    44,50

D. P ascu a l  D o m en ech  Ma
r ín  ................      44,50

D. L isa rd o  F uen tes  Gar
cía  .....................................   44,50

D. José Aragonés  C h am 
pú* ........................................   44,50

D. Adolfo Oriiz C asado .. .  » 44,50
D A rturo  P é r e z  R o d r í 

guez  .................................     44,50
D. José Gonzalez-Llana, . . '  44,50D. Ju an  Brey G u e r ra    42,65
D. P e d ro  N a v a r ro  R o d r í 

guez .......    42,65
D. M anrique  M ariscal de

Gante ................   42,65
D. E rn es to  Sánchez  de

M ovellán ..........................   42,65
D. José  Arias Vita .. . .’....  42,65
D. Aurelio  A rtacho  Nava-r re te   ..........................    40,79
D. J u a n  H in o josa  F e r re r .  42,65
D. U rs ic in o  Gómez C ar

vajo .................b . . 42, 65
D. Anton io  Ruiz López . . .  42,65
D. Gustavo L esea re  Sánc h e z   ................................. 42,65
B. H u m b er to  Lío r  e n t e

R eg ido r   ............  42,65
B. A n t o n i o Dom ínguez

F e rn á n d e z  ..................   42,65
D. Ignac io  In fan te  Pérez .  42,65
D. M ariano  L ujan  Vicen. 42,65
D. José O gando Stolle.. ..  42,65
D. E d u a rd o  P é r e z  S án

chez .......     42,65
D. Ism ael  R odríguez  So

lan o  ......................   42,65
B. Angel del Villar Ma-

d r u e ñ o  .........   42,65
D. F e lip e  U r ib a r r i  Maleo. 42,65
I). M a n u e l  F e rn á n d ez

Gordillo  ............     42,65
DV Antonio  Arguelles La-

b a rg a  .............    42,65
D. Rías Senent  F e r r e r . . . .  42,65
D. Carlos Calam ita  Ruy-

W a m b a   .....................  40,79
B. Luis  Vilí ah u ev a  Gó

m e z   .......   40,79
D. Luis  F e l ip e  V ivanco .. .  44,50
D. Luis Casiiso Obeso.. .  40,79
D. Antonio Ochoa Olaya. 30,00
D. Jesús  Muñoz Niiñez de 

P ra d o  . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  27,49
D. Luis  Díaz M uñoz.  27,49
D. A rtu ro  S e r ran o  Salva

d o r   .......     27,49 '
D. A le jandro  Royo F e r 

n á n d ez  Cavada . . . . . . . . . .  27,49
D. F ide l  de Oro P u lid o .  25,23
D. José Díaz B u ise n   25,28
D. F ran c isc o  J. Sánchez-

P ach eco  .........   '......... 37,64
D. Vicente  Gargallo T a 

r ín   .......     20,66
B. N ésto r  Villanova N a 

v a rro   .......    18,27
D. R am ó n  B a r ro e ta  Ca-

r r e ñ o  ..........   i ...  18,27
B. P ab lo  M artí T o r re s . . . .  13,26
D. José Huidóbro  Váz-
, quez  .................. 13,26

D. A rm a n do  López del
H ie r ro   ................  13,26

B. P e d ro  Ajenjo R ebo
llón .........   10,67

PESETAS

D. J o aq u ín  S eg arra  Llo-
ren s  . . / .......................    18,27

D. E d u a rd o  M éndez del
Caño ............     18,27

D. J o s é  P a la n c a r  T e je 
d o r  .......................................  18,27

B. A n tonio  P ig a  P ascu a l .  18,27
D. José  T en a  S ic i l ia   18,27
B. Manuel Pérez  de Pe-

t i n t o . . .   .......... 18,27
D. José  Aguila Hollantes. 18,27
D. F e r n a n d o  P érez  R o

d r íguez .......................  18,27
D. C ip r iano  R o d r ig o  La-

v ín  ..............................    18,27
D. C lem ente Azpeit ia  E s 

teb an  ............., . . . . ............  18,27
D. José  A lb er ich  F e r n á n 

dez ..........................   18,27
D. Diego González Ber-

nal  .........   18,27
D. F ra n c i sc q  S á n c h  e z

G erona ............................... 18,27
D. E d u a r d o  B lanco  G ar

cía   .......     18,27
D. D av id  Qiierol P é re z . . . .  18,27
D. José  González B ernal .  18,27
B. José M aría P é rez  Ma

r ín   .................   18,27
D. José Luis  M art ín  de

A n ton io  ........   18,27
B. A ntonio  S a n M art ín

C asaq u em ad a   ...........  5,39
D. M anuel M a r t í n  Bui-

trago  ..................................  5,39
D. C a r l o s  Vázquez Ve-

lasco  ............     5,39
D. Jo aq u ín  Páez  Ríos.. . . .  5,39
D. P e d ro  T en a  Ib a r r a . . . . .  5,39
ü .  G asp ar  Z a rag o za . .   5,39
D G erm án  Gómez Asen-

sio ...............    . 5,39
D. F e r n a n d o  C astro  Gar

c ía -P a tó n   ...........  5,39
D. P e d ro  B er la n a  D o m ín guez  ...................  5,39
D. C ris tóba l  de L e ó n

Val v e rd e  .........      5,39
D. N icas io  M arisca l  G a r

cía   ..........    15,84
D. Carlos G arc ía  García . .  13,26
D. Eugenio  Sellés M art í . . .  10,67
D. Angel de las H e ra s

N egrete   .........  6,70
D. C o n s tan t in o  A rro y o . . .  8,04
D. Jesús  López Fe lequ ia .  8,04
D. E ugen io  S pu ch  Muñoz. 8,04
D. Jo a q u ín  F r e c h  Gómez. 8,0.4
D. A n ton io  G ó m e z  del

Olmo  ..........     8,04
D. F ra n c i sc o  G o n z á 1 ez

E sp in o s a   ........................  8,04
D. Carlos M olinero  R eza

res  ..................    8,04
B. L orenzo  C astaño  Ba-

vio  ........ ........ ........... . . 8,04
D. José  Abad M o ntaba . . . .  8,04
B. Rafael  Z u r r id o  Gómez. 7,37
D. A n ton io  R o m ero  J im é 

nez  .........     7,37
D. Jo sé  A ntonio  N a v a r ro .  7,37
D. M anuel R odríguez  Mu-

ñiz  .............: .....................  7,37
D. F ro i l á n  González Gon

zález ..................    7,37
D. S a lv ador  B lanco  Va-

llejo  ............................. 7,37
D. M arce lino  E s t e b a n

M a r t ín  .......   7,37
D. J u a n  M art ínez  H e r 

nán d ez  ................................  7,37

PESETAS

D. Sa lvador  Ram os Ma
r ín  .........................   7,37

D. P e d ro  Galey O rejudo. 7,37
B. José J im énez  G arc ía . . .  7,37
B. E m ilio  Calvo Escalilia .  . 7,37
D. E steb an  N a varro  N a

v a rro  . . ............................... 7,37
B. Serap io  L ó p e z  Vi-

. cente ............................    7,37
D. Manuel B achil ler  y

Santos ................................ 7,37
D. P ed ro  H e rn á ñ  Trii 'ol. 7,37
D. José F u lgencio  Gon

zález ....................................  7,37
D. Antonio  E steban  Hor-

ca jada  ..........................   7,37
D. Miguel P erd igón  Alva-

rez ...............   7,37
D. M ariano B a r ra r te  Ica-

r á n   ...............   7,37
D. S a lvador  Esíe l lés .    7,37
D. Isabelo Santos Robles. 7,37
D. Melchor Muñoz J im é 

nez ................     7,37
D. José Nogal D íaz    7,37
D. Enrique- R om ero Ga

lán   .....................: ............  7,37
D. F ran c isc o  Ram os Ma

r ín   ..........      7,37
I). Alfonso R odríguez  Ro

dríguez ...............    7,37
D. E d u a rd o  de Miguel Se-

govia ......................   7,37
D. Ju an  Vicente H urtado .  7,37
D. Antonio Alcalá García-

Argüelies . . . .  . . . . . . . . .  7,37
D. José Mateo H ern ánd e z .  7,37
D. F ran c isc o  Ugena Re

novales .............     7,37
B. V a lentín  de Antonio

Guijarro  ......... .................  7,37
D. J u an  Bachiller Santos. 7,37
D. P e d r o  H e rre ro  Ga

r r id o  ..................   —  ' 7,37
D. José López H echarte . .  7,37
D. F lo re n c io  Egido Ma

rín  .........   7,37
D. José Rubio  C as tro .   7,37
B. Andrés Ossorio Carva- '

jal  ......................................................7,37
D. Ignac io  I ra la  M arco.. .  7,37
D. Pascual Villas García.. 7,37
ü .  Is id oro  Campos Llano. 7,37
B. Benito  Castejón Se

r ra to  ..............   7,37
D. N i c o l á s  Villanueva

B eam u d  .................................................7,37
D. Celestino Sagra Mo

reno  ..............    7,37
D. P ed ro  Alonso Castre-

soy .......    7,37
D. Sálelo Barios R einaldo  8,04
D. P ed ro  Mateos F r u to s . .. 6,03
D. Pablo N a varro  Gutié

rrez  .......    6,03
D. Gonzalo B e l  m on te

M artínez .........   6,03
D. P e d ro  Pérez  F a ja rd o .  .5,39
D. J u an  F e rn á n d e z  Serra-

te .......................    5,39
D. D anie l  F a r iñ a s  Cabe

zuelas ...............   5,39.
D. Leonardo  B e n i t o

A rranz  .......................   ^ 3 9
D. F élix  Ayuso López ... .  5,39
Centro  Cultural del C uer

po au x i l ia r  suba l te rn o  
del E jército , 2.200 pese
tas, d is tr ibu idas  en los 
siguientes donativos:
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D. V enancio  Jus te  Lo
za110 ...................................  16,00

■L>. A ntonio  Tom ás Car-
vaJal ...................................  14.00

JJ -  J a c in to  López Dava-
‘H1,0 ...................................  8,oo

D. Vicente R omeo Mar-
  ...................................  75,00

D. F lo renc io  Alvarez -Mi
guel ..................................     16,00

D. Francisco B r  o t ó 11 s
, p ayá .........................................   12,00
D. F ran c isco  E steban  Ca

rriol! ..........................................  26,00
33. B altasar  N afr ía s  Ayuso 15,00
D. M artín  Sánchez Muñoz 15,00
D oña  Ju l ia  Más............................  3,50
D o ña  G regaria  R edondo .  3,50
D. Benigno  Alvarez Calvo 16,00
D. C ip riano  Mañas Gil ... 16,00
D. Santiago Aloro Ledes-

.m a .................................     25,00
D. Eugenio  González M ar

tín ...............................................  12,00
D. F e rm ín  B arb e ro  R ac i

m o ...............................................  12,00
D. Benito  Avellano Ollas. 12,00
D. Aurelio Sim ón Pé rez . . .  12,00
D. A mbrosio  Veguillas

Gil  ...............................    12,00
D. José Zufía  P e rag ó n . . .  16,00
D. Rafael Cortés G arbeño 12,00
D. Manuel R oquero  ..................  14,00
D. F ra n c is c o  P a s í ra n u

L a ra  .................................    20,00
D. Ignacio  C arranza  Gar

c ía  ........................................   5,00
Srta. L uisa  Ramos Mon

tes .................................    3?00
D. Ignac io  P e d ro s a  Pe-

drosa  ......................................   15,00
D .  R a m ó n  A zurmendi

Alonso .............   ,. 18,00
Srta. Concha A zu rm end i

Díaz ............ 1............................  5,00
D. Jo a q u ín  A lvareda  Es-

teve .................................     10,00
D. A ntonio  Verdú Cauque 10,00
D, Víctor G ran ja  F e r n á n 

dez ...............................................  10,00
D. José ‘Carrizo  Hidalgo.. 10,00
D. José B ravo T o rre s  .. . " 10,00
D. P e d ro  G rande  H e r re ro  10,00
D. E d u a rd o  G arcía  de los

Reyes ..............................     10,00
D. J u a n  Sánchez González 10,00
D. Luis M artínez Gonzá

l e z .................. ..........................   10,00
D. Jesús  E sp inosa  Rodrí- 10,00

guez ...............................      10,00
D. T eo do ro  Cabezas Gó

mez P la ta   .......................   10,00
D. Jo aq u ín  G arcía  Oli

v a r  ....................................    10,00
D. Angel G arcía  del Va

lle ............................. . . .10,00
D. T om ás López M arrón .  10,00
D. P e d ro  P u e r ta s  Mar

t ín  ..........................................   10,00
D. E u tiqu ian o  O je da Ló

pez ..............................................  10,00
D. Manuel Villalta He-

red ia  ..........................................  10,00
D. Benito Lorenzo Igle

sia  ..............................   10,00
D. E d u a rd o  Valero Mar

tín   .........................................  10,00
D. L uc iano  F e rn á n d e z

Alonso ......... .................. .. 10,00
D. F ra n c isco  Espejo  Ve-

lázquez ..............................    10,00
D. P ed ro  R odríguez  P a r 

do  ...............................     10,00

PESETAS

D. V ic tor iano  Cabrejas
Pato   ...................   10,00

D. A ntonio  A rtim e Gar
cía .........   5,00

D. M ariano Caballero Me
r in o  ............    12,00

D. D av id  Rojo C arreño . . .  15,00
D. F ran c isco  P a d i l l a   12,00
D. E ugenio  Cám ara  ........  12,00
D. Aniceto Luis F e rn á n 

dez  .................................  12,50
D. Em ilio  G arc ía  Mar

tínez ...................................  13,85
D. Sa lvador F lo r id o  del

Río .........    15,20
D. José  C arri llo  V entas . . .  16,65
D. Matías N oguera  A raco 16,65
D. G erardo Guemes R od r í

guez .............    15,20
D. M artín  de M artín  Diez 16,65
D. E s t e b a n  M ontero

Gran da  ....................   16,65
D. Torib io  Sánchez Bravo 16,65
D. Angel R om ero  S e rrano  15,20
D. Cástor T o r re ro  Gonzá

lez  ........  .'..............  13,85
D. J uan  Muñoz ¡Pérez... . . .  15,20
D. Marcelo Díaz .............. 12,00
D. P ed ro  C on tre ras  P é rez  20,00
I). R ica rd o  Garc ía  Mori

llo ........................................  10,00
D. José R odríguez  Me-

n énd ez  ..............................   5,00
D. F ra n c is c o  Hil F e n e t . . .  16,00
D. E ufem io  Muñoz F rau -

latamo  ....................  12,50
D. F elipe  Sánchez G ar

cía   ...............................   10,00
D. Ju l io  F o rm ín  García..  5,00
E). Re i m u n d o  D elgado

D om ínguez ......................  15,00
D. Federico  A ibar Pérez. 18,00
D. José G arcía  R u b io    16,00
D. José H e rn á n d e z  Mar

tínez ..................................   15,00
D. Ju an  B enito  Sánchez . 15,00
D Ju a n  P a re d e s  F e r n á n 

dez ......................    15,00
D o ñ a  C oncha P ie rn a v ie ja

del Pozo ..........................   5,00
D oñ a  C oncha  Delgado

Gómez ....................  5,00
D oña  S a tu rn in a  R o d r í 

guez San Ju an   ......  5,00
Srta. E lia  R am os S an

guino  ............     5,00
D. F au s t ino  F re i re  S án

chez ..................................  10,50
D. E n r iq u e  P in ta d o  Ro

dríguez  .......   10,50
D. Carlos Vales F e r n á n 

dez ......................................  11,00
D. A ntonio  González Ca

r ra sco  ........................  15,00
D. R ica rd o  Montiel M ar

cos ......... . . .................  18,00
D. A ntonio  P e re i ra  An-

r ice  .....................     20,00
D. Angel N ieto Baeza ...  16,00
D. Rafael Gilsanz Alva

rez ....................   12,00
D. José  Agudo G arc ía . . .  15,00
D. A ntonio  C arri llo  Ló

pez .......................    10,00
D. R am iro  M artín  P e ra l 

ta .....................    18,20
D. A ntonio  P avón  Acosta 16,85
D. E d u a rd o  G ran da  Gar

c ía  .................   16,85
D. B en jam ín  J i m é n e z

Garc ía  .....................    15,85
D. I ldefonso  F e rn á n  d e z 

Moreno .............................. 16,85

PESETAS

D. P e d ro  López Sobrino  14,50
D. A tenógenes Sánchez

Lozano .............     11,95
D. José V illa lpando . . . . . . . .  16,00
D. Ju a n  P i n a r    15,75
D. Jo aq u ín  L o b o ...............  14,00
D. José M a lv a r . . . . . . . . . . . . . .  12,50
D. F ran c isco  R u iz . . . . . __  12,50
Srta. C arm en L arruaga.. .  9,00
Srta. A m paro  Fern ánd ez . .  8,50
D. José Molipa R o n d a . . .  15,80
D. Manuel González F e r 

n ánd ez   .....................   14,50
D. L am b er to  R ubio  F e l i

pe ...................    14,50
D. G aspar  Ruiz J im énez . 12,50
D. D oroteo  d e l  Moral

Ganso  ..................  12,00
D. T eodoro  P ascua l Mar

tín  ................................   20,00
D. I r in eo  F uen tes  U bier-

11a ..........      20,00
D. Manuel López F e r n á n 

dez .................................  16,00
D. E ustaqu io  Santos Ro

dríguez  .......    19,40
D. FTancisco B ocanegra

Rodríguez  .........  14,50
Srta. M aría  del Camino 

L a b o rd a   ................. 8,35

C om p añ ía  M adrileña  de 
U rb an izac ión ,  in c a u ta 
da p o r  el E s tado  pese
tas 2.600,00, const i tu ido  
p o r  los s iguientes  do
n a t iv os :

D. J u a n  G a rz ó n . . . . . . : .......   22,50
D. Miguel L. de Munaín . 15,00
D. Em ilio  I n a r d i    12,55
D. R ica rdo  M ontosa    19,85
D. Custodio B e d a í   - 19,15
D. Luis Ruiz A lm es tre . . .  18,35
D. Jesús López L ópez   12,35
Srta. Josefa  E sp e jo .   10,80
D. Luis Garc ía  H e rn á n 

dez  ......   •........ 9,75
D. A ntonio  E n r i l e    13,90
D. D im as  Alzaga................   16,00
D. T om ás M a r t ín . . . .    6,25
D. Gregorio D o n a s  i 15,00
D. P e d ro  F r e s n o    13,50
D. R afael de P a b lo . .   13,50
D. Manuel Be-lioso;..  . 13,85
D. P ab lo  O rd ó ñ e z    13,50
D. José R iv as    13,50
D. H erm eneg i ld o  C a b a 

ñas  ............. . : . . . ........   13,50
D. Vicente  E d u a r t e . .   13,50
D. V alentín  C añe te    13,50
D. A m a !d o  L l in a s . . .  13*50
D. E nseb io  B allesteros. ' . .  12,00
D. M ariano  M ínguez . . . . . .  11,00
D.. Miguel P r i e to . . . . .    . 11,00.
D. José M aes tre . . ................ 11,00
D. Ju a n  V a ld izá n .   ........  11,00
D. F ran c isco  S ánchez .. . .  - 11,00.
De F ran c isco  M olano   11,00
D.. José S a la s . ,   ' 11,00
D. F ra n c is c o  L ó p e z .    11,00
D. N ieasio  C re sp o .   11,00
D. L au rean o  G arc ía . . . . . . .  11,00
D. Aniceto C e lada .   11,00
D. Cesáreo A l ia . .    11,00
D. F ran c isc o  Aguilar .. . . .  10,00
D. M ariano  V íllanueva.. . .  10,00
D. Ism ael Sáiz  ...........• .10,00
Dé José M aría Veiaseo.  10,00
D. Resí i tuto F lo res . . . . . . . .  , 10,00
D. Gregorio A ria s    10,00
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D. Juan Gutiérrez.............  10,00
D. Amador Feito...............  10.00
D. Juan de Mata   10,00
D. Manuel Rodríguez.  10,00
D. Alejandro Muñoz   10,00
D. Bartolomé Arribas  10,00
D. E.danislao Méndez  10,00
X). Juan López Alamo...... ' 10,00
1). Félix Suárez................  10,00
D. Rafael Boyero... .. .. .. ..  10,00
D. Ladislao Cerezo  10,00
D. Marcos Reyes   10,00
D. José García Pérez  10,00
£>. Ignacio Campos ___ 10,00
D. Angel F uer tes . . .   10,00
D. Antonio Delgado.... .. . 10,00
D. Francisco Rodríguez...  10,00
D. Antonio Pérez .. .   10,00
D. I rán cisco L . de los

Mozos ..............    10,00
D. Antonio Meta..............   10,00
D. Daniel Fernández .   10,00
D. Pe tro N ielo ..................  10,00
D. Plácido Seoane  10,00
D. Juan Menchero    10,00
D. Francisco Sanz Martín 10,00
D. Faustino González.. .. ..  10,00
D: Víctor Padrones   10,00
D. Feliciano Molano   10,00
D. José Urosas... . .............  10,00
I). Francisco Totees  ' 10,00
D. Luis Fernández Pache

co ....... ..............................  9,00
D. José López García..... 10,00
D. Gregorio Vega.............  10,00
D. Joaquín M ota .. . . . . . . . . . .  10,00
D. Eduardo Vivancos.  10,00
D. José Mallo... .. .............  10,00
D. Emilio Velasco  . 9,00
D. Salvador M arinna  9,00
D. Francisco Agua.   9,00
D. Antonio V aiera., . .   9,00
T>. Francisco P a r ís    11,00
D. Fortunato Arias..  11,00
D. Tomás Bernardino.... .  11,00
D. Lázaro Bahrera  12,00
D. Antolín Sardana   11,00
D. Bibiano López.. .   11,00
D. Francisco Jiménez:... . 11,00
D, Luis Casas..................... 11,00
D. Juan José Celada  11,00
D. Valentín Fernández.. .  11,00
D. Miguel Gómez..............  11,00
D. Constantino Baldázo... 10,00
D. Francisco Seoane  10,00
D. Casimiro Garde  10,00
D, Julio González.. ..   10,00
D. Isidoro Moreno... .......  10,00
D. Andrés Revert  10,00
D. Teófilo Marín..............  . 10,00
D. Benito Moreno   10,00
D. Alonso N avarro   10,00
D. Leoncio del Cura   10,00
D. José T o rre .   .........  10,00
D. Teodoro Lozano  10,00
D. Gcegorio Villa.............  10,00
D. Cándido Máiquez  10,00
D. Francisco Bararnbio... 10,00
D. Pedro Fernández   10,00
D. Felipe Ramírez  10,00
D. Juan Montes................  10,00
D. Fortunato Romo  10,00
D. Teófilo S oria . . . . .   10,00
D. Domingo Iparraguirre .  10,00
D. Moisés Fernández.... .  10,00
D. José González...   10,00
D. Antonio Ram írez .  10,00
D. Nonito López   10,00
D. Rufino Fernández.. .. . .  10,00
D. Luis López...   10,00
D. Pío G uerra .. .................. 10,00
D. Juan Crespo   10200

PESETAS

D. Víctor Arranz..............  10,00
D. Julio Guiñol................  10,ÜU
D. Kamón Escobar  10,00
D. Pedro T orres  ......... 10,0u
D ,  Pío Arroyo..................  }9,00
D. Mariano Gómez............  iU,0o
D. Eugenio Martínez  10,0o
D. Eduardo López ----  19,00
D. f ranc isco  Simón  10,00
D. Juan González.............  10,00
D. Doroteo Martín   10,00
D. Celedonio Calvo  10,00
D. EuiíLano López  9,00
D. duno r e r e z   —  9,00
D. Vicente López.. . . . . . . .  9,0o
D. Antonio Viliatoro  • 9,00
D. Juan Pérez Navajas.. . 9,00
D. Domingo Leal   lo ,00
D. José Laño..................... l4,uü
D. Juan Vera / . . . -----  li,uU
D. Segundo N avarro .. . . . .  lu,ou
D. Peuro Leal.............. ... 9,50
D. Pedro Redondo  9,50
D. Rosaiío Donas.............  9,50
D. Pablo López.....   9,00
D. Dionisio E ernard ino . .. 9,üU
D. Angel Alcázar..............  9,ce
D. Celestino Donas  9,00
D. Isaac Ruiz. . .................. 5,uü
D. Eonstaniino Verdugo.. 9,00
D. hrancisco Redondo...  9,00
D. Valeriano Alvarado... 9,00
Doña Bruna Sánchez  7,50
JL). Olegario Fernández.. .  10,50
D. Jerónimo González... 9,00
D. Rogelio Riesco.........   9,00
D. Remigio Santana  14,00
D. Marceiiano Hernández II,oü
D. Víctor Aivarez  11,oU
D. Tomás Martínez  I4,u0
D. Eusebio Pérez .. . ......   1'1,5U
D. Ramón Fernández   lü,50
D. Petronilo Domínguez. iU,aU
D. José González..   9,o0
D. Joaquín González  9,oU
D. Sanios Sánchez.......    lu,5U
D. Juan Gavilán................  8,90
Doña Laura López  8,00
Doña Agueda F e rn á n   8,uU
Doña Bibiana Molinero.. . 8,UÜ
Doña Angela García  8,00
D. Espiridión H aro  10,aO
D. Juan Gómez................  9,5U
D. Antonio Aibestain  9,50
D. Aurelio S errano .  9,ou
D. Juan Montero.   9,00
D. Manuel P e rp iñ án    9,uU
D. Migue] E steban    10,50
D. Francisco Sánchez... . 9,50
D. Silverio Castillo  9,50
D. Antonio Muñoz  9,50
D. Francisco de Oviedo.. 9,50
D. Fernando F resno   11,oü
D. Antonio Rovira.. . .—  10,50
D. Gregorio Molinero  8,5'’
D. Manuel Mesa...   __  9,50
D. Fidel Villafranea   9,50
D. Tomás Soria................  9,50
D. Mariano Cuesta..   9,50
D. Pedro Guerra................  11,50
D. Modesto Arnaz   20,00
D. Ignacio L osada . . . .   11,50
D. Gerardo Díaz..............  11,00
D. Victoriano Lloárente... 11,00
Doña Trin idad  Santana.. 9,00
D. Esteban Rodríguez... ..  9,00
D. Francisco García.. . . . .  9,00
D. Santiago Ignacio   9,00
D. Cesáreo González.. .. ..  9,00
D. Eusebio del R ío . .   9,00
D. Pablo H ernández   9,00
D. Félix C i r i a n o , . ^ . ^  9 ,00

F e s e t a s

D. José Seguí.....................
D. Mariano Deza..............  9,00
D. Justo Machuca  9,00
D. Basilio García  9,00
D. Conrado González  9,00
D. Bernardo Hompanera. 9,00
D. Casimiro Llórente  8,00
D. Celestino de Mingo... 8,00
D. Miguel Ortega..  9,00
D. Gregorio Martín;.  9,00
D. Manuel Velasco —  9,00
D. Pedro Alcázar.  9,00
D. Francisco Andrés  9,00
D. Pablo de F ru tos   9,00
D. Simón Egido...............  9,00
D. Manuel Martín.  9,00
D. Antonio López.. . .   9,00
D. Manuel Morales   14,00
D. Ensebio Zabaleía  i^^O
D. Juan López.. . . . .............  9,50
D. Agustín González— .. 9,o0
D. Román García   9,50
D. Joaquín Vareta  9,50
D. Hilario P anero.............  9,o0
Alcaide de Agudo.............  44,a0
Ana y Francisca Arcas... 10,00
Enrique Salgado Itivade-.

neyra ........................ —  10,00
Angei Cerrín Azorín.....
MaDide Aze« ín Martí...,. 5,00
En i erraos del Hospital

Nacional  • • ■....... 180,20
Personal Enfermería de 

Chamaran, 095,45 pe
setas, constituido por 
los siguientes donati
vos:

Francisco Rodríguez  300,00
Francisco Blanco ............ 25,00
Luis Reñina ..................... 19,00
Antonio Ayerbe ..... , ....... 13,00
Manuel Carmona ............ 15,00
José Hernández .......  í í ’Siü
Luis Sanios ..............  12,00
CVegoro Vinuesa  ......... 8,00
Félix Urruíia  ........  8,00
Antonio Jerez  ................  10,00
Lucía .Carralón'  .......  1 0 00
Guadalupe Sánchez   8,00
Manuela Fáb¡ egas ............ 7,00
Amparo García ................  10,00
María Ana Rojas ............. 10,00
Paulina VaTela ..........  10,00
Elvira Pérez  ............ 10,00
Segundo Gi sin era ............ 5,00
Félix Subíii  ...............—
Basilio Casanova ............ 3,25
Eloy González ..............   10,00
Manuel Móníiján ............. 10,00
Francisco T r i g o ................  8,00
Onésimo G óm ez  ......  10,00
Manuel Pazos .......   8,00
Roger FIscámez .......  8,00
Ftufina ligarte  ..........  5,00
Ramona Gistau ............... 5,00
Ana Robledo  ............   5,00
Teresa Suaña  ..............  5,00
Milagros ¿Aparicio  ...... 5,00
Pilar Veiga  ..................  5,00
Rosa Calvo .................. .̂.. 5,00
Francisca Aivarez . . . . . . . . .  2,50
María Santos ..................    2,50
María FEentes ...........  7,50
Luisa García .............  2.50
Severiana Osorio ............ 2,50
Eugenia Gómez ................  2,50
Manuela Aivarez ............. 2,50
Hermengilda Monje .......  2,50
Dolores Aranda ..............  , 5,00
Joaquina León  ..........  4,00
Felisa Sánchez ................  2,00
J5uis& González  ......  2.50
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Roso Gracia ...................... 2,50
Gormen Greña ....... .........  2,50
Mario Jim énez  ........... . 2,50
Josefa López .................   2,50
Josefa Renco  ............... 2,50
P a n i a Labrado .................  2,50
Llena Rom o.........................  2,50
Josefa González ...............  2,50
Cristina C arro..................... 2,50
Doña Aurea Sanz..............  2,50
Doña Asunción Ayala  2,50
Doña Agustina M artín .... 2,50
Doña Enriqueta M arco... 2,50
Doña Manuela Moues  10,00
D. Rafael P ajares .............  15,00
D. F ernando O rteu ,, 10,00

Personal Hospital N acio
nal d e  enferm edades 
infecciosas, 1.738,35 pe
setas, constituido pol
los siguientes donati
vos :

Doña M aría Cruz López.. 2,50
D. Lorenzo P in e d o ..  5,55
D. Fernando Cam ero  5,60
D. Celestino F ernández... 8,40
Doña Tomasa Fernández. 2,50
Doña Luisa Vacas  2,50
Doña F lo ra 'de  .Pablo  2,50
Doña Carmen T o rre s   5,00
Doña H eriberta  G arcía... 4,50
Doña F lo rinda González.. 2,50
Doña Luisa F ernández... 2,50
Doña M aría A rm endáriz.. 2,50
Doña Carmen Fernández. 3,00
Doña M argarita F ern án 

dez  .................   3,30
Doña F rancisca H errero . 15,00
D oña Beatriz Gómez  2,50
D oña Carmen Rodríguez. 2,50
Doña Esm eralda R odrí

guez .....................   2,50
Doña Aurelia Escudero... 2,50
Doña María Sánchez  2,50
Doña Ana Cebados   5,00
Doña Amparo A lisen.  3,00
Doña Angela Sanz  2,50
D oña Ana Rom anillos  5,00
Doña Josefa Sánchez  3,00
Doña F rancisca E lias...,. 3,00
Doña M aría H e ra s ... .. .. ..  2,50
Doña N ativ idad Ovejero.. 5,00
D oña Elisa M ontejano  5,00
D. F lorencio T em ,........... 5,50
Doña Vicenta Fernández. 7,00
D. Sandalio Ib áñ ez ..  5,00
Doña Josefa Villam arín... 2,50
Doña M aría Mar domingo. 5,00
D. F rancisco  M oreira...... 11,20
D oña Victo riñ a  M onje  3,00
Doña E speranza M oreira. 3,00
D. Claudio F ernández  8,00
Doña B ernard ina 'Garre-

ño ,.............................   2,50
Doña Julia Fernández ... 2,50
Doña Tomasa Fructuoso 3,50
D. Apolonio Ib a rra   5,50
D. José Ibáñez ..........  5,50
Doña Raim unda Recio . 3,50
D. Pablo P inedo ............ 4,00
D oña Paula López .......... 10,00
D. Juan J. Morales .......  15,00
D oña María González ... 3,50
D oña Luisa G am o   2,50
D oña H ilaria Fernández. 3,00
D oña M arina García .....  2,50
D. Antonio García ........ 8,00
D. Domingo Moral __   6,00
D. E leuterio  H ernández . 15,00
D. Lorenzo Chozas . . . . . .  7,50

PESETAS

D. Eugenio Vázquez .......  25,00
D. .Juan Bautista Bravo . 11,00
Aparecido en habitación

Monjas ....... . . ..................  20,00
Doña Sara Cañas ............ 7,00
D. Gregorio Baquero ... 25,00
Doña María Luz Queipo. 7,00
Doña Saturnina H errero. 7,00
Doña Amelia Escámez ... 8,00
D. José Tapia ........   15,00
D. Ju lián  Sauce ......    25,00
D. Arsenio A rana ............ 15,00
D. Rafael Jo rdá ..........   8,50
D. F rancisco  Sáez . ; ........  10,00
D. Luis Sáez ..................... ?0,00
Doña Dolores Madrazo , 8,00
Doña M argarita T apia ... 5,00
D. Andrés Cicuéndez ... 12,00
D. F ernando  Ortéu ........ 10,00
Doña Carmen Moreno ... 6,00
D. Manuel Santos  ........ 10,00
Doña Vicenta González . 6,00
Doña Dominga Ecija ... 3,00
D. Juan  Fonseca ...........   3,00
Doña Eusebia Pascual.  3,00
Doña Magdalena Sánchez 3,00
D. Julio  Alonso ................  5,00
D. Federico M artín..  10,00
D. Jesús Z a p a ta ................  15,00
D. Andrés Alonso  ......  10,00
D. Teodoro Cabestrero . 5,00
D. Rafael Muñoz ............  5,00
Doña Filom ena R o m a 

nillo .........................   10,00
A parecido en el Ropero

(Pabellón Niños) .. . . . .  8,25
Fam ilia del Sr. Admi

n is trado r  .......   25,00
D. F lancisco Sánchez ... . 5,00
D. Ramón M artínez  ......  11,00
D. Angel Vázquez  ......  10,00
D. Luis López ................  12,00
D. Manuel Rodríguez ... 10,00
D. Felipe G a r r id o    8,00
D. Gum ersindo M o n t e 

jano ...........     10,00
D. V íctor R io ja  .........  8,00
D. Sebastián Labairu   7,00
D. D aniel Ecija  ............  10,00
D. José M artínez ............  10,00
D. E duardo Monteagudo. 5,50
D. Eufem io P ires ... . . . . . .  10,00
Doña Mónica Sanz . . . . . .  10,00
Doña Teodora Flo.res ... 10,00
D. Félix  Sancho .*..........  8,00
Doña M aría Chaus .......  6,00
Doña P ila r Fuentes ........ 5,00
D. Manuel B arre ira  ........ 10,00
D. Felipe Solórzano . . . . . .  10,00
Doña Africa Veloso ........ 9,00
D. L uis Panero  ................ 15,00
Doña B enedicta Sarasola. 10,00
D. P ed ro  T orres  ........ 10,00
Doña Josefina García ... 6,90
D. F rancisco  Escudero ... 11,65
Doña M aría Delgado . .. . . .  10,00
D. Eulogio Fernández ... 8,00
Doña Milagros L lorca,,... 7,00
Doña A urora H ernández 5,00
D. Teófilo G arc ía ........... 6,00
D. F rancisco  Sánchez  10*00
D. F rancisco  M oreira,.... 2,00
Rifa 60Ó a 0,10 pesetas 

núm ero, D.a Manuel Ta
p ia  .....................  300,00

Doña Josefa P érez   5,00
Doña Soledad C haus...... 6,00
D. D aniel M onteagudo.... 8,00
Doña Paula Jim énez   7,00
Doña Rosario Sanz  5,00
Doña Lucía L ló ren te ...,., 2,50

PESETAS

D. Odón Clem ente.. . . . . . . .  15,00
D. Paulino L orenzo ........ 10,00
D. Luis González..............  4,00
D. Eleuterio Sánchez  5,00
Doña Justina C árdaba... LOO
Doña Julia U lzurrún   7,00
Doña Purificación Pirés. 6,00
D. Valeriano P aredes   6,00
Doña Soledad Sánchez... 3,00
D. Juan T o rre s ..................  100,00
Doña Modesta D eza....... 5,00
Doña María D íaz  ......  5,00
Doctor A guilar..................  200,00
Doña Carmen León  8,00
Doña Regina P érez    2,50
D. Eliseo F e rre iro    5,00
D. Alejandro G óm ez...... 1,00
Doña Joaquina A lonso... 4,00
D. Pedro A rribas . 2,00
Un compañero X,....-*.........   5,00
Doña Soledad Garmona.. 7,00
Doña P ilar M oreno ...  3,00
D. Luciano M artín   5,00
D. Jaim e P rados   12,00
D. Lorenzo Sauce   9,00

Funcionarios de la Comi
saría del Estado en los 
F errocarriles, Z o n a  
C e n t r o ,  223 pesetas, 
constituido por los si
guientes donativos:

D. Vicente G aspar ___ 49,45
D. Rodrigo Baeza 26,88
D. Federico  R oviralta  24,70
D. Zacarías J a n in i . 24,70
D. M arcelino Soriano  17,50
I>. José C am p o s............ 17,50
D. Venancio Jesús Sanz.. 15,00
D. Em ilio Iz n a rd i.. . . . . . . .  10,34
Doña Angeles F ra m it... .. .  9,60
D. E nrique Otón   7,25
Doña Rosario S anz......... 7,25
D. Víctor Domingo T ór

tola .................    7,25
D. Benigno Rodríguez...., 6,45

Academ ia d e  Ciencias 
Exactas, F ísicas y N a
turales, 16,10 p e s e t a  s, 
constituido por los si
guientes donativos:

D. José G arcía ....................  8,05
D. José Picazo   8,05

F iscalía de la A udiencia 
de Madrid, 768,84 pese
tas, constituido por los 
siguientes donativos:

D. Gabriel de la Escosura 63,56
D. Tom ás G arcía..............  44,50
D. M arino M ediría ..:...... 42,65
D. Rafael M onzón,..  42,65
D. Miguel Ochoa: .......  42,65
D. Miguel C iudad........... 42,65
D. Francisco Mena....,.,... 42,65
D. Alfonso B arrio   42,65
D. José María Hernández. 42,65
D Leopoldo G arrid o ...... 40,79
D. Manuel Calderón  40,79
D. Francisco Poyatos...... 40,79
D. Leopoldo H uidobro.... 40,79
D. Francisco C arsi...  40,79
D. Gabriel B asarán......... 40,79
D. F rancisco  Díaz  ......   30,00
D. Angel de la Guardia... 3(¡J)0
D. José Palm a ...........   27,49

P ersonal de la P agaduría  
m ilita r de la  P rim era
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División, 155,00 pesetas, constituido por los siguientes donativos:
D. Rafael E scribano........ 23,00D. Leopoldo B arrio  ...... 20,00D. Ricardo M artín   20,00D. Manuel de la T o rre ... 14,00D. Sebastián M olí............  14,00
D. Juan  Castellanos ........ 18,00D. Victorino H ernández... 18,00D. Joaquín Gómez .........  17,00D Antonio Rodríguez .... 11,00Personal del Instituto Español de Oceanografía,Ministerio de Marina,

394,75 pesetas, constituido por los siguientes donativos:
D. Oden de Buen ............  29,40D. Rafael de Buen ..........  39,86D. Fernando de Buen ... 31,05D. José de la Peña ..........  27,50D. Angel Aleonada  ......  20,85D. Olimpio Gómez ..........  18,27D. Jimena Quirós................ 21,75
D. Joaquín Jáudenes ...... 29,00D. Victoriano R ivera .... 18,25D. Erutos A. Gila . . . . . . . . .  22,73D. Juan García .............  11,25D. Esteban Alonso .... . .. .  11,25D. Fabián López . . . . . . . . . .  10,00D. Alvaro de M iranda... 27,50D. Luis Bellón.................... ' 27,50Doña Amparo Emilia ...... 19,55D. Antonio López ...........  11,95D. Manuel López .. . . . . . . . .  9,32D. Benjam ín Albalat ...... 8,00Compagnie d’Assurancés Générales sur la Vie... 486,00D. Justo Fernández ... . . .  200,00
U. G. T. del Estado (Travesía de S. Mateo, 15). 3.409,80Personal de la D irección general de Correos (Min isterio  de Comunicaciones) ..’.......... 9.633,95
Hum berto G irante  ......... 25,00Luis Villén .........................  25,00Gonzalo Alvarez (Ministe- r i o  d e  1 a Gobernación) .........    93,00Banco de Vizcaya  45.000,00Escuela Orientación P ro fesional .........    186,00Segundo Lapuerta ...........  10,00Manuela Balongo  .......  25,00C o n t r a t a s  ferroviarias-afectas a la U. G. T. ... 5.894,30Josefa Amiano .................. 25,00
Personal del Museo Na

cional de Ciencias Naturales, 412,15 pesetas, constituido por los siguientes donativos:
D. I g n a c i o Bolívar yÜ rru tia   ..........................  13,90D. C á n  d i  d o  Bolívar yPieltain  ................   11,15
D. E n r i q u e  Rioja Lo- *Bianco  .......   5,60D. José Royo Góm ez....... 5,60D. Gabriel M artín Car-

doso  ..........................  5,60D. Joaquín Gómez de Liaren a  ...........     16,70
D. Luis Crespi Jaum e  5,6.0
D. Antonio Z u lu e ta ......... 33,35D. Filiberto  Díaz Tosaos. 23,60D. José H uidobro H e r nández ............................. 22,25

PESETAS
D. Ernesto Cusi Venta-des .........................   16,70D. Federico Bonet Marco 11,15
D. R i c a r d o  M adariagaRojo ..............    11,15D. Manuel M artínez Escalera  ..........................................   8,35Doña Mercedes Cebrián. 15,30D. Francisco Benítez K 13,90Doña Luisa de la Vega..., 13,90D. Serapio M artínez A 11,80D. Luis Benedito V ives... 24,30D. Conrado Cahaves H ernández  ......................  16,35D. José Abajo T ru jillo   16,00D. Manuel García L lorens 13,50Doña Josefa Sauz Echeverría  ...............................     11,45D. Fernando M artínez Escalera ............................... 11,10
D. Francisco  C a r r e r a sLorenzo ...........   —  9,75
D. José L. Bernaldo deQ u iró s ............................... 9,75D. E duardo Zarco Sega-lerva ...................     9,75D. Julio Patón MaHinsa-baz .......   9,75D. Felipe Carazo Pérez... 9,75D. Agustín Vargas T orres 9,75
D. Germán Borrega Gla- ver  ..............    5,60
Personal del Jard ín  Botánico de M adrid, 155,20 pesetas, constituido por los siguientes donativos:
D. Arturo C aballero....... 5,60D. José C uatrecasas....... 5,60D. Julio U ruñuela ,  21,55Doña Elena P a u n ero ...... 13,90D. Antonio R odríguez.... 8,35
Doña Paula M illán   8,35D. Manuel Pioz P érez   11,15
D. Antonio A terido ........ 11,15D. Santiago Fernández... 9,75
D. Luis Fogué P laza  8,35D. F rancisco  B arba  8,35D. Antonio M artín .   8,35
D. M artín P in e ro .... .. .. . .  6,95D. Rufino G arcía..............  6,95D. Maximino Sánchez  6,95
D. Angel López................  6,95D. Abelardo L ó p ez ......... 6,95Doña Josefa López .. . . . .  0,20Doña Joaquina Rojo ..... 0,20D oña Angela Gardía ...... 0,50Doña Jovita Serrano ... 1,00D. Amadeo Sánchez .... . .  1,00Doña Ju lia  P into . . . . . . . . .  0,25Doña Teresa A renilla ... 0,25Doña Alfonsa T orreas ... 0,25
D. E nrique Vélez ...........  0,50Doña Elisa Ramos . . . . . .  1,00Doña M anuela de la  Paz. 1,00Doña Consuelo García ... 1,00Doña Vicenta Gómez ... 0,50D. E duardo Aldeanueva , 5,00D. Ponciano Banón ........ 1,50
D. Francisco Centenera . 1,00D. I. Sanz .........................  0,50D. Antonio Burgos .. . . . .  5,00Doña Felisa Ortega ........ 0,50D. Nicolás Puente ............ 1,50Doña Manuela Pérez ... 0,50D. Francisco García ...... 2,00Doña Concha Berenguer. 0,40Doña Vicenta Dan ........ 0,35Doña Teresa G a rc ía    0,25
D. Joaquín Vicent .......... 1,00

PESETAS

). Tomás L a g u n a  ... . .  0,30)oña María L a g u n a    0,25). Vicente G a rc ía   0,30)oña Victoria In iste rra  ¿ 0,50)oña M aría Panaderos , 1,00
). Pedro Fernández ...... 1,00
)oña Otulia López ---- - 0,50)oña Felisa M artínez ... 1,00.)oña Eugenia Núñez ..., 0,25Joña Blasa Parero  ...... . 0,25)oña Aquilina López ... 0,25J. Antonio O liv e r   2,00Joña Dolores Pradas 0,30J. Víctor Castelló . . . ........ 0,75
Joña Manuela Cominos * 0,50Joña Aurora López .......  0,50Joña M arcelina R o d r  í-

guez .................................  0,50Joña Catalina Valladolid 1,00D. Olallo Carchenilla ... 1,00Doña Dolores Ibáñez ... 0,20Doña E nriqueta Obáñez 0,50
Doña Telesfora T ornero . 0,10D. Santiago E s te b a n    1,00Doña Felipa Lastra . . . . . .  1,00D. José Ibad ................... . 0,25Doña Luisa Rodríguez ...i 0,50Doña Tom asa Cabad ... 0,35Doña Asunción Pinto ... 0,30D. Jav ier Méndez ............  , 1,00
Doña Antonia M éndez... 1,00Doña M ariana Botaró ... 1,00Doña Antonia E scribano. 0,30Doña Juliana G arcía ...; 0,60Doña María Rizos   ..] 0,35Doña Josefa M artínez ... 0,35Doña E ncarnación R o dríguez ...........................  • 0,35Doña P e tra  Gómez ....... . 1,00D. D ionisio Pérez .. ...... . 3,00
Doña Cecilia Sacristán •  ̂ 1,00Doña María Iglesias ...... 0,50D. Anselmo Alpansique . 2,00Doña Ascensión Santa- engracia . . . . . .. . . . . . . . . . . . .  1,00
Doña Matilde M erino..... 150Doña Lucía Quicios  ...... 2,00Doña Perpetua Baquero . 1,00Doña Rosa Falquina ................ 0,40
Doña Dolores A paricio... 0,50Doña P e tra  Maganto ... 1,00Doña Anita García ....... 1,00Doña Vicenta Pabón ... 0,25Doña Laura F rontela ..., 0,50Doña Carmen Abreiza ...¡ 1,00Doña P e tra  Sacristán ... 1,00D. Manuel López ............ . 0,15
Doña Felisa Santos ......... 0,35D. Alberto González  ................  1,00Doña Em ilia Fernández , 2,00Doña Dolores del Llano. 0,50Doña D em etria Hurtado . 3,00D. R. Pera lta   .................., 3,00D. A. Guerrero  ...................  2,00D. Mariano Santam aría 4 2,00
Doña» Avelina .Martínez « 1,50Doña Orosia Acevedo ..., 0,25D. Rafael Meana  ....................   5,00D. Juan Pedro Martínez. 0,50D. Antonio del Pozo ... 2,00Doña Angela Torres ..... . 1,00D. Juan P rats  ......................   1,00
D. Cándido Nogueras ... 0,50D. José Barbero . . . . . . . . .  1,00Doña Encarnación C a 

rrascosa .........................  3,00D. Leandro Balsa .......... 1,00D octor López M uñoz.  5,00
D. Santiago Morán .......  . . 3,00D. Juan Contreras . ... . .. . .  5,00Doña Luisa Sánchez ..... 0,50
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Doña Fhma Iglesias ...... 1,00
Un simpa*iz inte ____ ... 1,00
D. Víeíoi \ al ...........  2,00
Doña Aligóla Torregrosa, 0,55
D. Gaspar Martínez ...... 3,00
D. Ignacio C ............... . 3,00
D. Angel García ..........  1,00
D. Fortunato Barrio .... .. 5,00
Doña Adela Gabiana ...... 5,00
D. Cayetano Cristóbal.,.., 0,25
D. L. de Madrid ...............................1,00
D. Jacinto Redondo'.....¿i 5,00
Doña Micaela N a rro   0,50
Doña Carmen de la En

carnación       „ 0,25
D. Domingo Bufo ...........   1,00
Doña Francisca Cuervo .. 0,15
Doña Antolina Angona • 0,25
Recaudado por el Radio 

4 de la Juventud So
cialista, Comité de Ba
rrio (Embajadores y 
‘Huerta del' Bayo), pe
setas 287,50.* distribui
do en los siguientes 
donativos:

D. Enrique Acero .1,00
D. Demetrio López ___  1,00
Doña Manuela Martínez.,, 4,00
Doña Piedad Martínez ... 1,00
Doña Consuelo Fernán

dez  .............................................1,00
Doña Soledad Martínez... 1,00
Doña Agueda Palao ......   0,75
Doña Anastasia Martínez. 1,00
Doña María Acero ....... 5,00
D. Marcelino Fernández, 1,00
D. Eduardo Lávenla  ...... 1,00
Doña Victoria González... 1,00
Doña Clementa Lamín...» 0,50
D. Luis R am os..................................2,50
Un si m p atizan te    „ 1,00
Cafés Marbella.....’............................... 1,00
D. Celestino Jiménez .2 IjOO
D. Dionisio Martín... eJ 2,00
D. Ramiro Gómez 2,00
D. Vicente Prieto . . .a] 5,00
Doña Dominga Espada.,. 5,,00
Doña Nicasia Hernández.. 1,00
Doña Celia Pizarra H 1,00
Doña AngelitaVPérez....... 1,00
D. Francisco Vilclies......j 2,50
D. A. Domínguez .j 1,00
Doña Dolores Arcos........ ' 1,00
D. Rafael Lozano (hijo), 1,00
Doña Lorenza Larrañaga. 6,00
D. Juan M oreno....  0,50
Doña Carmen Domín

guez  ........    2,00
Doña Antonia Nieto 1,00
D. Gaspar Alonso  .........  1,00
Doña Elvira Pérez 0,25
Doña Encarnación Ca

rrascosa  ........  0,50

PESETAS

Doña Antonia Monzón..... 1,00
Doña Alonsa Olid   1,00
Doña Manuela Beato   1,30
D. Andrés Iglesias   3,00
Doña Matilde Arroyo......; ROO
Doña Soledad Martín...... 1,00
Doña Isabel Nieto   0,25
Doña Polonia Ibáñez.  1,00
Doña Dolores A roca...... 0,50
D. Julio Lallave.........   • 0,50
Doña María Marcos.. .¡ 0,50
Doña Emilia Ballesteros* 1,00
Doña Emilia López......... 1,00
Doña Baldomera Iñigo...D 1,00
Doña Luisa Rom ano...... 0,50
Doña Luisa López   1,00
Doña Gonzala Ortiz   0,25
D. FYáncisco Benito.   0,25
Doña María Santander..., 0,50
Doña Cipriana Y e b e s . 0,25 
Doña Bernabea Alonso... 0,50
Doña María Badillo....... 0,50
Doña Trinidad Castillo... 0,25
Doña Josefa Yagües  0,25
Doña Dolores Andrés  0,30
D. Eduardo Gallego .... .. 0,40
Doña Felisa Serrano  0,25
Doña Paula Pascual....... 0,50
Doña Venancia Yubero... 0,15
Doña María Pascual..  . 1,00
Esparraguera ...................   0,50
Doña Dolores Antora..... 0,50
Doña Joaquina Pardo.,... 0,25
Doña Concha Matas  1,00
Doña Julia P ose ............. 0,25
Doña Venancia Muñoz.... 1,00
Doña Visitación Oliva.... 0,25
Doña Pilar Cervera   0,25
Doña Cesárea Cernadas... 0,25
Doña Petra Montenegro. 0,30
Doña Benita Albiar , 0,40
Doña Ramona Niceda..... 0,50
Doña Manuela Sánchez.... 0,50
Doña Ramona Ibáñez....^ 0,25
D. Nicasio Villalobos....,.; 0,50,
Doña Carmen González... 0,50
Doña Antonia Amid   1,00
Doña Pilar C arillo......... 0,50
Doña Justa D íaz... 0,50
D. Francisco Galiano...... 0,25
D. Braulio Vaquero........; 2,00
D. Bonifacio Suárez....... 5,00
D. Carlos de la Paz   v  3»00--
Casa Inoc. González  10,00
Doña Joaquina Rom ero... 1,00
Casa E la d io ...... .. .. .. .. ... . 2,00
D. Isidoro G allo .......,,.,. 1,00
D. Angel Matia  ......   5,00
D. Nemesio Regúlez.   5,00
Doña-Basilia Rodríguez,.. 0,50
Viuda de G. Martín Sanz. 2,00
Doña Josefa Suriano....,, 2,00
D. Manuel Carrera......... 1,00
Doña María A roca ....  0,50

PESETAS

La Ciudad, de Viena  5,00
D. Sabino López ..........   2 ,0 0
D. Constante González.... 1,00
D. César G racia.....  4 ,0 0
Doña Braulia López   0 ,5 0
Doña Asunción Arc-ones. 1 ,0 0
Doña María Prieto   1 ,0 0
D. Andrés Peinado   1 ,0 0
Doña Isabel Martínez..... 1,00
Un simpatizante .. ......  0,90
Señor Rodríguez   25,00
Compañía Europea de 

Seguros de Mercancías
y Equipajes  .......    500,00

Personal del buféll del 
Congreso de los Dipu
tados ..........     100,00

Sucursales del Banco de 
España en Cuenca, Va
lencia, Murcia y  Alme
ría  .............................  24.105,28

Suma y sigue.,  2.781.559,02

RECTIFICACIÓN

En la G a c e ta  de 20 del corriente 
aparece el Banco Hispano Americano 
con un donativo de 2.500 pesetas

Dicho donativo debe entenderse co
mo efectuado por la entidad '‘Labo
ratorios Sáiz de Carlos, Hijos de Sáiz 
de Carlos” , rectificándose en tales tér
minos el error material padecido.

Madrid, 29 de Agosto de 1936.

MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA
POLÍTICA Y  COMERCIO EXTERIORES

Núm. 13.— Convenio Internacional de 
Navegación aérea, firmado en París 
el 13 de Octubre de 1919, revisado 
por los Protocolos de 27 de Octubre 
de 1922, 30 de Junio de 1923 y 15 
de Junio y 11 de Diciembre de 1929. 
(Texto publicado en la G a c e ta  de  
M a d rid  de los días 22 de Noviem
bre de 1934 y 15 de Febrero de 1935 
y Serie A de las publicaciones de 
este Ministerio..

Con referencia a lp publicado en la 
G a c e ta  de M a d rid  -del día 15 de Fe
brero de 1935, transcrito en el Bole
tín Oficial del Ministerio de Estado 
del mismo mes y año (página 92), se 
publica a continuación la situación de 
las firmas, ratificaciones y adhesiones 
relativas al mismo Convenio.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  P U B L I C A S

CONTRIBUCION GENERAL S O B R E  LA RENTA.— EJERCICIO 1936

RELACION número 14 com prensiva de las declaraciones correspondientes a d icho e jercic io  y contribución que 
se publica en la Gaceta de Madrid en cum plim iento del articulo 4.° del D ecreto de 24 de Mayo de 1933 (Ga
ce ta  del 28) .

PROVINCIA
DE QUE 

PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES

MUNICIPIO
DE I MP O S I C I Ó N

Alicante . D. Francisco Ramón Eorja......................... ....................................... Alicante.
Azuaga.
Cabeza del Buey.

'Azuaga.
Vi 11 atranca de los Barros. 
Zalamea de la Serena. 
Campanario.
Idem.
Granja de Torreherniosa. 
Campanario.
Zafra.
Campanario.
Badajoz.
Idem.
Idem.
Almendral ejo.
Cabeza del Buey.
Idem. v 
Mérida.
Puebla de la Calzada. 
Idean.
Vi 11 ai ranea de los Barros. 
Idean.
Badajoz.
Casíuera.
Símela.
Mérida.
Badajoz.
Idem.
Campanario.
Castuera.'
Granada.
Idean.
ídem.
ídem.
Idem.
ídem.
Huáscar.
Granada.
Baza.
Granada.
Salda ña.
Falencia.
Abarca.
■ Viüaiímidel de Cerrato. 
Agu i lar de í ampo. 
Falencia.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Santander.
ídem.
Madrid.
Idem.
Sabadeíl.
Barcelona.
I de ni.
Idem.
Idem.
Idem.

Badajoz Hilario Molina Pérez.. .. ............................. ..................*...............
Idem .......... ............ Feliciano Gómez Bravo.................................... .............-.............
Idem ............ ............. D.a María Luna de Tena y Montero........... ...................................
I d e m .......... Isabel Cabeza de Vaca...................................... .................... .......
Idem ........................ D. Antonio Fernández y González.................................................
Idem ...........................  .. ...... Antonio Fernández Daza y Gómez Bravo............................
Idem ....... .......... Mariano Fernández Daza................................. ...........................
Idem ..................... José Spínola Gómez..... .................................................. .............
Idem ............................................
Idem ............. .

Ricardo Gómez Bravo y Martíiiez............................................
D.a Marina Jurado Miranda...............................................................

Idem .................. . Leonor Fernández Daza y Gómez..........................................
Idem ........................... D. Luis Ramallo PJgueredo...... *.......................................................
Idem ............... D.a Manuela Montero Espinosa.. . ......................................................
I d e m .......... D. José María Peche y Valle.................................................. ..........
Idem ______ Fmrique Fernández Daza..............................................................
Idem .. Antonio Donoso Balmaseda....... ..................... ...........................
Idem .......... Juan Francisco Mendoza García...............................................
Idem . . . Pablo Lesrnes García Gómez......................................................
Idem .. . . . . . . Fabián Lozano Reyes...........................................................: .......
ídem .. . . . . . . Sancho Conejo de Coca............... ................. ...................... .......
Idem .................... Manuel Ovando y López de Avala.........................................
Idem ................ . .. Francisco Cabeza de Vaca y Gutiérrez................................
Idem ........................... Gonzalo Albarrán Martínez Tejada........................................
Idem ....... .......... D.a Beatriz López de Ayala y Morales................... ................ .
Idem ....... . .. D. Agustín Mendoza G arc ía . . . . .................................................... .
Idem .......... Manuel Romero MuMínez...................................... ......... ..........
Idem ......... Luis Pía Alvarez............................................................................
Idem ............................ ....... Jesús Rubio y Pérez Dávila................................... ..............
Idem ................... Ja c in to 7 Donoso Balmaseda...................................... ......¡.............
Idem ............ ....... D.a Felisa de la Cueva Godoy....................................................... .
Granada ........ .............. .............. Angustias López de la Cámara Rodríguez-Acosta..........
Idem ............ . D. Gustavo Gallardo y G arcía . . . . ................................................ .
Idem ....... .......... ........................ Emilio Dávila y Ponce de León..........................................
Idem .................................... José Moreno Agrela................................................................... .
Idem .......................................... Alfonso Labella Navarrete......... .............................. .................
Idem ............................................... Tomás López Carbonero... .............................................. .......... .
Idem .................................... ....... Rafael Fernández Cabrera...... ...................................................
Idem .................. . . i ........................ Virtudes Sáizpardo Calleja .. . . ....................... ...................... .
Idem ....... ....... .............................. José Valero Flores...................... ........ ..........................................
Idem .......... ................................... Manuel González Gómez..............................................................
Patencia ............................... ......... Ricardo Cortes Villasana.............................................................
Idem ............................................. . Lucio González E. de Medina...................... ....... ....................
Idem .....................................  ̂ .. Baldomero Ibáñez Jubete .. . . . ......... ........................ .................
Idem ...................................’.. . Ezequiel Matía García......................; ...................... ....................
Idem ............................. ................ Ildefonso Ruiz de Lobera..................... ..................................
Idem .......... .................................... Eladio Gutiérrez Dosal................................ .........................
Idem .......................... Francisco Espegel Ramos............................... ...........................
Idem .................................. ....... . Juan de Dios Cruz Valero.............................................................
Idem .................................... .......... Célix Herrero Diezquijada............ ........ ....................................
Idem ............................................ D.a Valentina Herrero Diezquijada......... ..................... .................
Idem .............................................. Amalia Herrero Diezquijada............................ .........................
Idem .............................................. María de los Dolores Ballesteros A lb a . . . . . . . . . .....................
Santander ...................... .............. D. Gonzalo García de los Ríos y de la P edra ja .. ............... .

Ramón Quijano de la C o lin a . . . . . . . . . . .................... ..................Idem .......... ....... ................ ...........
Madrid . . . . Felipe Calleja Alarnes.............. ................... ..................: ___. .. . .
Idem .................. Valentín Hernáez Prado............................... ..............................
Barcelona Juan Morral Roca.......................... ........... . . . . . . . ..........................
Idem ............................................. Andrés Sosa Sala........................... ................................. ..............
Idem ................... . ..................... . Laureano Morena Morcillo.........................................................
Idem ............................................... José Bernabé Matamalá.................................................. .............
Idem ............................................... D.a Ana Salvado Bures............................................... .........................
Idem .............................................. D. Juan Guitart Santasusana........<........... ... ................................ .
Idem .............................. ................ Francisco Rocamora P i . . ............ ......................................... . ' Idem.
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PROVINCIA
DE QUE 

PROCEDE LA DECLARACIÓN

MUNICIPIO
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES

D E  I M P O S I C I O N
• \

Barcelona ............ ......... ............. D. José Torras Riera........................................................................ Badalona.
Idem ............................................ Juan Taitavull Victory.............'................................................. Barcelona.
Idem ............................................ Leandro Negre Olivar................................................................ Idem.
Idem .............................. .............. Juan Casas Canudas............................. .................. .................... Idem.
Idem ..................... ........ D.a María Pons Salellas.......................... ..................................... . Idem.
Idem .............. .............................. D. Juan Girona Vilanova............................................... ................ Idem.
Idem .................. ............ Lorenzo Valls Valls........................................... ......................... Idem.
Idem ........................ ................... Emilio Flaquér S erra . . .............................................................. Idem.
Idem ............................................. D.a Esperanza Egozcue Torren ts ................ .................................. Idem.
Idem ................. ....................... D. José Rubert Comas...................................................................... Idem.
Idem ............................................. José Amat Sormani................ .............................. ................. Idem.
Idem ............................................. Pedro Garriga Cabrero .. . . ........................................................ Idem.
Idem ............................................. D.a Concepción Bessat Puig ........................... ...................... ......... Idem.
Idem ............................................. D. José Serra F o ru ............................................................................ Idem.
Idem .............................. .............. Joaquín Romeo Campos.................................................... ........ Idem.
Idem ................................. ........... Pedro Jorba R íus.; . . ........................................ ......................... Idem.
Idem ................................ ............ Francisco Figuerola Valí........................................ .................. Idem.
Idem .............. ................. ............ Andrés Garriga Bachs................................................................ Idem.
Idem ................. ............ .............. Francisco Bosch Costa.... ..... .................................................... Idem.

Madrid, 29 de Agosto de 1936.— El Director general, José de Lara.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

INSPECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL

CIRCULAR

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas y por reunir  las 
condiciones prevenidas para servir 
en el Instituto los individuos que lo 
han solicitado, los cuales han efectua
do su presentación en la Comandan
cia de Madrid, que se expresan en la 
siguiente relación que comienza con 
Manuel Salmerón Salmerón y termina 
con Estanislao Galarza Clemente, he 
tenido a bien concederles el ingreso 
en el mismo, con destino a la referida 
Comandancia de Madrid, debiendo ve
rificarse el alta tan pronto  efectúen 
su incorporación en la Comandancia 
de destino, que lo será en el plazo 
máximo de cuarenta y ocho horas, a 
p a r t i r  de la publicación de la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 30 de Agosto de 1936. — El 
Inspector general, José Sanjurjo Ro
dríguez Arias.
■Señores Coroneles de los Tercios y

primeros Jefes de Comandancia.

r e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Alias como Guardias de In fantería .
Manuel Salmerón Salmerón.
Juan Sánchez Gallego.
Armando Sangii Brañas.
Manuel Sánchez Carballo.
Ec* m ar  dino Sánchez Tocino.
Carlos Silva Iznaola.
Julián San Martín Prieto.
Manuel Sánchez Hernández.
Pablo Sanz Siguero.
Francisco Vivanco Martínez (2.°.
Manuel Félez Marcos.
Amos Valero Moreno.
César Yaldés Berdasco.
Faustino Vaquero Borreguero.
Luz Vadillo Garrido.
José Ver doñees Borras.

José Regueiro López.
Vicente Sanz Agudo.
Manuel Rey Díaz.
Pablo Rebollo Iñigo.

, Santiago Seguí Munuera.
Eulalio Serrano Díaz, 
isabeio Serrano Díaz.
Antonio Rodríguez Pérez (5.°). 
Eustaquio Recio Gutiérrez.
Manuel Fresno Fernández.
Antonio Rodríguez López (15). 
Sofío Sánchez García.
Ensebio Rodríguez-Malo y García- 

Aran da.
Lorenzo Ramos Flores.
Angel Fernández Minada.
José Fernández de Angulo Jiménez. 
Nemesio Ripollés Vidal.
Antonio Ruíz González.
Alberto Rodríguez Juáre.
Mariano Rodríguez Linares. 
Jerónimo Ruano Beltrán.
José Somolinos Muñoz.
Baldomcro Salinas Durán.
Cayetano Ruiz Fernández.
Manuel Hernández Gómez (2.°) 
Canos Herrero Marcos.
Juan Jiménez Muñoz (I.°).
Luis Hernández. Calderón.
José Hidalgo Cerezo.
Mariano Herranz Sanz.
Francisco Herrero Baena.
Benito Heras Valero.
Antonio Hernández Almela.
Albino Herrera Navate.

.David  Gude Roldán.
Pedro García Sánchez (6.°)
Vicente Vázquez Huete.
Gerardo García Manrique.
Aurelio García Sánchez.
Demetrio García Quismondo.
Pedro Gómez Atrribas.
Aurelio Garrido Natividad.
Pablo Gutiérrez Gómez.
Julián González López.
Pablo González Fernández.
Juan Gaya Más.
José González García (27.°)
Adrián González Rubio.
Manuel Gálvez Alonso.
Máximo García del Casar.
Juan Lópe Moreno (2.°).
Antonio Lara Almansa.
Andrés Granado de Paco.

Alias como Cornetas.

Manuel Pérez Pérez (9.°)
José Cuadrado Moral.
José Ttrapero Garrido.
Juan Redondo Duseh
Antonio Rodríguez Martínez (7.°)
Antonio Romo Alvarez.
Eugenio r ie l  Tejedor.
Doroteo Fernández Sánchez-Cano. 
Benito García Oliva.
Luis de la Oliva Hernández. 
Eduardo Alvaro Martínez.
Gregorio Sánchez Aciencia.
Serafín Alcalde Pinedo.
Joaquín Ripoll Alhama.
Mario Santiago Jiménez.
Francisco Sánchez Custodio..
José Vázquez Anaya.
Manuel Valero Clemente.
Juan Rodríguez Gómez.
José Ruiz Gómez (2.u)
Aquilino Sáiz Navarro.
Benito San Maméd Rodríguez. 
Juan Yélez Jiménez.

Altas como Guardias de Caballería.
Graciliano Rodríguez Pérez.
Pedro llera Pérez.
Estanislao Galarza Clemente.

INSPECCION. GENERAL DE LA 
GUARDIA NACIONAL .REPUBLI- ' 

CANA

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas, y por reun ir  las con
diciones prevenidas para servir  en el 
Instituto los individuos que lo han so
licitado, los cuales han efectuado su 
presentación en la Comandancia de 
Madrid, que se expresan en la siguien
te relación, que comienza con Santia
go Guijarro Yedra y term ina con Vi
cente Benito López, he tenido a bien 
concederles el ingreso en el misino, 
con destino a la referida Comandan-- 
cia de Madrid; debiendo verificarse el 
alta tan pronto efectúen su incorpora
ción en la Comandancia de destino,

)
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que lo  será en el plazo m áxim o de 
cuarenta y ocho  horas, a partir de la 
publicación  de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

M adrid, 31 de Agosto de 1936.— El 
Inspector general, José Sanjurjo R o
dríguez Arias.
Señores Coroneles de los T ercios y 

prim eros Jefes de Comandancia.

RELACIÓN QUE SE CITA

Altas como Guardias de Infantería.

Santiago Guijarro Yebrá.
Juan González Liébana.
D om ingo Molina Caballero.
Daniel Martínez Fernández. 
Crescencio, Morales López.
Antonio Muñoz Molina.
F rancisco Margüenda Rubio.
Julián Magán Yelasco.
Máximo Martínez Perea.
Damián Martínez Escribano.
Juan Martínez Algibia.
F rancisco M olina Bosquet.
Juan Martínez Garrido.
Manuel Lozano Arroyo,
Eusebio Martín Trigos 
M ercenario Martínez Ruiz,
Pedro Martínez Pérez.
Aurelio Martínez de la Fuente. 
Francisco Medina Mármol.
Venancio Miguel González.
Angel Mantecón Ferrero.
Mariano Martínez Armen tero.
Luis Bonail Miranda.
Pablo Martín Mangas.
Francisco de Molina Pérez.
Jenaro Muñoz Noguera.
Eufrasio Muñoz Rom ero.
Manuel Martínez Cano. :
José Muñoz Gallego.
Pablo Delabat Duran.,
Gregorio Sánchez Sarasa.
José López López (33).
Anastasio Luengo Blázquez. 
Eduardo Lozano M ontoro.
Valeriano Lucas Torrejón.
Daniel López Ramos.
Germán López Gutiérrez.
Francisco León Avellán.
Antonio Lozano Valverde.
Juan López Ros.
Prudencio León Sánchez.
Pedro López Antona.
Alfonso Paredes Palma.
R icardo Paredes Aceituno.
Agustín Pérez Casero.
V íctor Pascual Gigorro.
Casimiro Pomares R ipio,
Vicente Pérez Rodríguez.
Francisco Navarro Rodríguez. 
F rancisco Naranjo Serrano. 
Am ador Vázquez.
José García Castellón.
Sixto Gómez Gracia.
Cesáreo Se i jo López,
Eusebio Poveda Sierra.
José Yuste Nieto.
Antonio Torrecilla  Clemente.
José Tárraga Ballesta.
Antonio del T ron co  Villaverde. 
Juan Tórtola Martínez.
José Trueba Martínez.
Juan Trujillo Sánchez.
Luis Torres Toboso.
Juan Torrégrosa López.
Ernesto Tudela López.
Manuel Torres Cercano.
Inocente Tejada Segador.
Santiago Alonso Alonso.
Aurelio Avíal Ruiz.

Martín Aranda Sanz.
Joaquín Alcázar Rom ero.
Luis Rom ero Gómez.
Benjamín N iño Gorro.

Altas como Gómelas.
Luis Gómez Mena.
Juan López García (13).
José López Navarro (4.°).
Servando López García.
Benjamín López Díaz.
Julio Lozano Martín-Plaza. 
Franciscor Martínez Gómez.
Cecilio Martín Vaquerizo.
Félix Moratilla Martínez.
Manuel Martínez García (13). 
Felipe Mezquita Mirón.
T eodosio Monserrat Moya. 
Francisco López Fernández (8.°). 
Angel Liviano Martín.
Lorenzo Las Heras Muñoz. 
Pantaleón López Valle.
Manuel Gómez Díaz (5.°).
Benito Grasa Malo.
Isidro López Bardan.
Vicente Góm ez Julián.
Eulogio Iraide Soldevilla.
Juan Colmenero Verdejo.
Agapito Delgado Sotillo.
Manuel Ruiz González (4.°).

Altas como Guardias de Caballería.

Pablo Peira Alvarez.

Altas como Trompetas.
Vicente Benito López.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Vista la instancia que eleva a este 
M inisterio D. Pedro Mateos Campillo, 
Catedrático num erario de Legislación 
Mercantil española y D irector de la 
Escuela Profesional de Com ercio de 
Murcia, solicitando un mes de licencia  
por enferm o, con todo el sueldo, te
niendo en cuenta que en el presente 
caso se han cum plido los requisitos 
exigidos en la Orden de 12 de D iciem 
bre de 1924; visto asimismo el in for
me favorable emitido por el Vicedi
rector de dicha Escuela,

Este M inisterio ha tenido a bien 
con ceder al Sr. Mateos Campillo la li
cencia que solicita por enferm o, con 
todo el sueldo, debiendo com enzar los 
efectos de la misma el día 14 del c o 
rriente mes de Agosto, bien entendido 
que de esta licen cia  habrán de descon 
tarse nueve días que disfrutó con m o
tivo de igual petición , form ulada el 15 
de Junio último, y cuyo expediente 
quedó en suspenso el 24 de d icho mes 
a petición  propia, por haberse reinte
grado al cargo al cesar las causas que 
lo m otivaron.

De Orden com unicada por el exce
lentísim o señor MinistrQ lo digo a V. S. 
para su conocim iento y demás efectos. 
Madrid, 24 de Agosto de 1936.— E1 
Subsecretario, Em ilio Baeza Medina. 
Señor Ordenador de Pagos por O bli

gaciones de este Ministerio.

Concertado con  este M inisterio en 
9 de Septiem bre de 1933 el contrato 
de arrendamiento de la casa señala
da con el núm ero 4 de la calle de 
Manuel Silvela, de esta capital, con 
su propietario doña María Consuelo 
Jiménez de Arenzaga, representada a 
todos los efectos de d ich o  contrato 
por su esposo D. Mariano Alonso Cas^ 
trillo, por período de un año, p rorro- 
gable por la tácita y renta anual de 
45.000 pesetas:

Resultando que en el in d icado ed i
ficio se encuentra instalado el Insti
tuto Nacional de Segunda enseñanza 
“ Lope de Vega” , de Madrid,

Esta Subsecretaría ha resuelto p ro
rrogar el ind icado contrato por el 
tercer trimestre del año en curso y 
que el im porte del mismo se satisfa
ga por meses vencidos a D. Mariano 
Alonso Castrillo o persona en quien 
delegue, con  cargo al capítulo 2.°, ar
tículo 4.°, grutpo 1.°, concepto único 
del presupuesto vigente de este De
partamento,

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y efectos. Madrid, 22 de Agosto de 
1936 —-El Subsecretario, Em ilio Bae
za Medina.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Doña Leonor Fabra Marín, Maestra 
en situación de excedencia  voluntaria, 
solicita se le conceda el reingreso en 
la enseñanza:

Resultando que por Orden de 21 de 
Enero último le fué con ced ido , a pe
tición  propia, el paso a la situación 
de excedente en que hoy  se encuen
tra, cesando en la enseñanza en 31 
del mismo m es:

Considerando que, aunque formula
da la petición por voluntad de la in 
teresada, se justifica suficientemente Ja 
existencia de circunstancias políticas 
especiales que la obligaron a ello, en 
evitación de perju icios m ayores que 
en su carrera pudieran producirse : 

Considerando que ha de estimarse 
el presente caso com o de una verda
dera coacción  ejercida sobre la inte
resada, que no puede mantenerse cuan
do han cam biado aquellas circunstan
cias, en cuanto que supone un casti
go, y negarle el derecho al reingreso 
hasta consum ir el tiem po de exceden 
cia obligada significaría tanto com o 
recon ocer y confirm ar dicho castigo, 

Esta D irección  general, estimando el 
caso de excedencia  forzoso, ha tenido 
a bien  conceder a la solicitante el d e 
recho a reingreso en la enseñanza ac
tiva por cualquiera de los m edios le 
gales establecidos y sin consum ir el 
tiempo de excedencia voluntaria.

Lo digo a V. S. para su co n o c i
miento, y demás efectos. Madrid, 26 
de Agosto de 1936,— El D irector gene
ral, José Ballestee.
Señor Jefe de la Sección  adm inistra

tiva de Prim era enseñanza de Va
lencia.

Visto el expediente in coado por la 
Maestra doña Flora Millán Barea, nú- 

, m ero l¡2i.309 del prim er Escalafón, ex-
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cedente de la Escuela de párvulos de Oliva de la Frontera (Badajoz), en solicitud de que se le ceda Escuela por reingreso:Resultando que la citada Maestra cesó en la Escuela de Oliva de ia Frontera en 26 de Marzo de 1935, cuyo censo de habitantes, según certificación que acompaña de la Subsecretaría de Trabajo y Acción Social expedida por el Subdirector general de Estadística, es de 8.272 habitantes: Resultando que por Orden de 16 de Junio último (G a c e t a  del 23) le fue concedido el derecho al reingreso: Vistos los Decretos de 20 y 27 de Diciembre de 1934 (G a c e t a s  de 22 y 29 de los mismos) y la Orden de 8 de Marzo de 1935 (G a c e t a  del 15): Considerando que la Sección administrativa de Primera enseñanza de Madrid, provincia, en que solicita la interesada, de conformidad con la mencionada Orden de 8 de Marzo, acompaña certificación de la vacante existente en dicha provincia:Considerando que la señora Millán Barea cumplió con lo dispuesto en las disposiciones vigentes y la Sección administrativa de Madrid informa ía* vorablemeníe la petición de la interesada,Esta Dirección general ha tenido a bien acceder a la petición de doña Flora Millán Barea, Maestra excedente de la Escuela de párvulos de Oliva de la Frontera (Badajoz), con 8.272 habitantes, y  nombrarla para la Escuela de niñas, unitaria número 2, de Arganda (Madrid), con 5.517 habitantes, vacante por jubilación en 31 de Mayo del corriente año, anunciada en 

j a  G a c e t a  de 6 de Junio último.Por la correspondiente Sección administrativa se diligenciará el título administrativo de la interesada, con el fin de que pueda tomar posesión de su cargo dentro del plazo reglamentario de treinta días.Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 27 de Agosto de 1936.—El Director general, José Ballester.
Señores Ordenador de pagos fie este Ministerio y Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de Badajoz y Madrid.

Visto el expediente incoado por D. Francisco Caravana Franco, Maestro excedente de la Escuela nacional mixta de Argellite-Yeste (Albacete), de la que cesó por excedencia voluntaria eu 31 de Agosto de 1934, en solicitud de que se le conmute la excedencia que disfruta por la ilimitada del caso 4.° dél artículo 137 del Estatuto general del Magisterio,
Esta Dirección general, visto el informe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de Albacete y  el certificado expedido por el Comandante Jefe del Parque de Artillería divisionario número 1 de Madrid, en el que se hace constar que el interesado presta sus servicios en dicho Parque como Auxiliar subalterno del Ejército, ha tenido a bien acceder a la petición del interesado y conmutarle la excedencia que disfruta por la del caso 4.° del mencionado artículo del Estatuto, por pasar a servir en

otro Cuerpo de la Administración, quedando sujeto a lo que se previene para las excedencias de esta clase.Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 22 de Agosto de 1936.—El Director general, José Ballester.
Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de Albacete.

Visto el expediente incoado por doña María Teresa Fernández Escuín, número 11.324 del primer Escalafón, excedente voluntaria de la Escuela de párvulos de Azuqueca (Guadalajara), de la que cesó en 19 de Octubre de 1934, en solicitud de que se le conmute la excedencia voluntario que disfruta por la ilimitada por asuntos propios,Esta Dirección general, visto el informe de la Sección y lo dispuesto en la Real orden de 25 de Septiembre de 1925, ha tenido a bien acceder a la petición de la interesada y conmutarle la excedencia que disfruta por la del caso 4.° del artículo 137 del Estatuto general del Magisterio de 18 de Mayo de 1923, quedando sujeta a lo que en el mismo se previene para las excedencias de esta clase.Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos Madrid, 26 de Agosto de 1936.—El í)irector general, José Ballester.
Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de Guadal a jara.

DIRECCION GENERAL BE BELLAS 
ARTES

limo. Sr.: Finalizado en 31 de Marzo de 1936 el contrato de arrendamiento del local que en la plaza de San. Esteban, número 4, ocupa en Valencia el Conservatorio de Música y Declamación, procede su prórroga, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1.° del artículo 56 de la ley de Contabilidad de la Hacienda pública, y, en su consecuencia,Esta Dirección general ha resuelto prorrogar por el segundo trimestre el referido contrato, en las mismas condiciones que venían rigiendo, y precio anual de 7.500 pesetas, las que serán libradas por trimestres vencidos, con cargo al capítulo 2.°, artículo 4.°, grupo 1.°, concepto único, del presupuesto de gastos de este Ministerio para el segundo trimestre, a nombre de doña Vicenta arcía Muñoz, o persona que legalmente la represente;
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 19 de Agosto de 1936.—El Director general, Ricardo de Orueta.

Señor Ordenador de Pagos por Obligaciones de este Ministerio.

Finalizado en 30 de Junio de 1936 el contrato de arrendamiento del local que en la plaza de San Esteban, número 4, ocupa en Valencia e l Conservatorio de Música y Declamación, procede su prórroga, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1.° del artículo 56 de la ley de Contabilidad de la

Hacienda pública, y en su consecuen
cia,Esta Dirección general ha resuelto prorrogar por el tercer trimestre el referido contrato en las mismas condiciones que venían rigiendo y precio amia! de 7.500 pesetas, las que serán libradas por trimestres vencidos, con cargo al capítulo 2.°, artículo 4.°, grupo 1.°, concepto único, del presupuesto de gastos de este Ministerio para el tercer trimestre, a nombre de doña Vicenta García Muñoz, o personai que legalmente la represente.Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 19 de Agosto de 1936.—El Director general, Ricardo de Orueta.
Señor Ordenador de pagos por Obligaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE OBRAS HIDRAULICAS Y PUERTOS
SECCIÓN DE AGUAS Y OBRAS HIDRÁULICAS

Concesiones.
Vista la instancia de D. José Cur- bera Fernández solicitando prórroga de tres años para la terminación de las obras del salto y construcción de la presa hasta el nivel de la toma del m ism o:Resultando que en 16 de Junio de 1930 se concedió una ampliación de la concesión primitiva, fijándose los siguientes plazos: comienzo de las obras, 27 de Octubre de 1932; terminación de las obras para cuya terminación se solicita ahora prórroga, 27 de Octubre de 1934, y para su total terminación, igual fecha del año 1938 :Resultando que en 27 de Febrero de 1933 se prorrogó en un año el plazo de comienzo de las obras y se concedía otro plazo igual para la presentación d e l  proyecto definitivo de presa:Resultando que en 28 de Mayo de 1935 se aprobó este proyecto por la Jefatura de Aguas, y el 13 de Septiembre de 1935 solicita el concesionario  la presente prórroga:Resultando q u e ja  Jefatura informa favorablemente, considerándola justificada y presentada dentro de plazo, si se tiene en cuenta que la prórroga de 27 de Febrero de 1935 era aplicable a la terminación de las obras, que terminaba así el 27 de Octubre de 1935:Resultando que la Asamblea, representativa de intereses en aprovechamiento de fuerza, informa también favorablemente la autorización de la prórroga:Considerando que las obras fueron comenzadas antes del plazo concedido para ello en la primera prórroga, y  que por no haber transcurrido el doble del plazo de ejecución no les es de aplicación el apartado 2.° de la Real orden del 26 de Diciembre de 1924:Considerando que el proyecto de ejecución de la presa fué aprobado el 28 de Mayo de 1935, por lo que no
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pudieron lenuiiiar.se las obras el 27 <ie Octubre de 1934:Considerando que presentada la petición 'd e prórroga el 13 de Septiem 
bre de 1935 y ten iendo en cuenta i a circunstancia anotada en el anterior considerando, así como la interpreta
ción dada por el concesionario  a la próToga de un año conced id a por la Orden de 27 de Febrero de 1933, segar la cual el plazo quedaba fijado 
para-, el 27 de Octubre de 1935, in terpretación a la que da su conform idad  la Jefatura de Aguas, la instancia  ha sicb presentada dentro del plazo reglan en tario :

Considerando que es práctica corréate de la A dm in istración  adm itir  qie la prórroga co nced id a para em pezar las obras arrastra -consigo otra igial para su term in a ció n :
C onsiderando que las razones por las cuales se p ide la prórroga son ra

zonables en cuanto a las dificultades eicontradas para continuar las obras, p ro  no así para aplazar su proseeu- cón, puesto que entra en el in terés  
gmeral el evitar la paralización de nnguna obra:

Considerando que para evitar esto  ro debe entenderse con ced id a  la  prórroga de tres años para la total ter- nin ación de las obras, sino que un .itmo adecuado de construcción  a-coneja conceder una prórroga, de un año íada más para la total term inación:  Considerando que los in»for¡mes em ití dos son todos favorables a la autorización de la prórroga,
Este M inisterio ha resuelto co n ceder a D. José Garbera F ernández las  siguientes prórrogas para la construcción de las obras de aprovecham iento del río Arias, térm ino de Beariz y 

Arión para producción  de energía  eléctrica , conced id a en 14 de Junio  de 1930:
1.° Una prórroga de tres años para la term inación de las obras del salto de 249,14 m etros y construcción  de la  presa hasta el n ivel, de la toma del m ism o, con lo cual estas obras deberán term inar el 27 de Octubre de 1938.
2.° IJna prórroga de un año para la  total term inación  de las obras, o sea que deberán quedar term inadas en su totalidad el 27 dé Octubre de 1940.Lo que de Orden com u nicada por el señor M inistro participo a V. S. para su conocim ien to , el, del interesado y 

demás efectos. M adrid, 21 de Agosto  de 1936.— >El Jefe de la Sección , F élix  de los Ríos.
Señor Ingeniero Jefe de la  D iv isión  

H idráulica del N orte de España.

Visto el exped ien te incoado por don Eloy Crespo Carque, com o Consejero- Delegado y a nom bre de la Com unidad de Regantes del Guadalope “Alum brado y  Fuerza M otriz”, paira aprovechar aguas del río Guadalope, en térm ino m unicipal de Calan da, con des
tino a la producción  de energía e léctrica:

Resultando que abierto el período  de adm isión  de proyectos en com p e
tencia sólo se presentó el del p e tic io nario y  que durante la  inform ación  pública no se han presentado reclam aciones:

Resultando que los in form es em iti

dos son favorables y que el Delegado 
de la cuenca del Ebro otorgó en 8 de Febrero de 1933 la concesión  m encionada, previa aceptación  por el interesado de las co n d ic ion es im puestas y 
haber realizado el reintegro corres- pondien'te:Resultando que d ich o Delegado rem ite el expediente y proyecto a la Superioridad por si procede confirmar la concesión  de q u e .se  trata, desde el m om ento que par error en la - in te r pretación  de ía Orden m inisterial de 30 de N oviem bre de 1932 reconoce  que no estaba dentro de sus atribuciones el otorgarla:Resultando que la Asamblea representativa de in tereses eh los aprovecham ientos de fuerza inform a favorablem ente:

Considerando que no habiéndose  presentado p royectos en com petencia  ni reclam aciones y siendo todos ios 
inform es em itidos favorables, no aparece in co n ven ien te alguno en confirmar la co n cesión  de referencia:Considerando que subsistiendo las co n d icion es im puestas, salvo detalles sin  im portancia, no es necesario som eterlas a nueva aceptación  y habiendo sido ya reintegrada la concesión  con la póliza de 150 pesetas reglam entaria, según se desprende de la certi
ficación  rem itida por la Jefatura de Aguas, puede aquélla otorgarse definb tivam ente,

Este M inisterio ha resuelto confirmar la co n cesión  otorgada por el D elegado de la cuenca del Ebro en 8 dé  Febrero de 1933, publicada en el Bolet ín Oficial  de la p r o v i n c i a  de Teruel  del 15 del m ism o m es, con las peque
ñas m odificaciones que resultan de la  nueva redacción  de las co n d icion es  que a contin u ación  se expresan:1.a Se autoriza a la Com unidad de Regantes del Guadalope “Alumbrado y Fuerza M otriz”, d om iciliada en Ca- ianda (Teruel), para derivar en este térm ino m unicipal hasta un m áxim o  de 4.000 litros por segundo de tiem po  del río Guadalope, destinados única  y exclusivam ente a la p roducción  de energía h id roeléctr ica , con un desn ivel bruto de 6,126 m etros, contados  desde la coronación  de la presa hasta el desagüe.2.a Las obras se ejecutarán con sujeción  al proyecto firm ado en Zaragoza por el Ingen iero D. Ram ón Es- 
cartín, en 1.° de Julio de 1931, con la m odificación  de revestir el canal cuya  capacidad deberá ser calculada para un caudal de cuatro m etros cúb icos  en el prim er tram o y  de tres en el segundo. Se podrá tam bién, dudante la construcción , am pliar el dep ósito  de carga de la segunda central o prolongar el canal a cie lo  abierto de m odo que d ism inuya en unos 35 m etros la longitud  de las tuberías forzadas, sustitu ir el palastro de éstas por horm igón armado y  acoplar directam en
te los grupos turbo-alternadores,3.a Deberá darse a las aguas en trada por salida, excep ción  hecha de los caudales que se inscrib an  con des
tino a riegos a que se refiere la co n d ición  siguiente, sin  que pueda alte
rarse el régim en del río, debiendo  ser reintegrada a éste en toda su pureza.

4.a D entro del plazo de tres m eses, a partir de la p u b licación  en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  de esta con cesión , la

Comunidad concesionaria deberá so- licitar la inscrip ción  de los aprovecham ientos para riegos que actualmente disfruta, a lin d e  hacerla, conjuntam ente con la del aprovecham iento con destino a usos industriales a que se refiere esta concesión , quedando esta inscrip ción  en suspenso hasta 
el cum plim iento de lo preceptuado en esla cond ición .

5.a A contin uación  de la cámara de decantación se construirá un m ódulo form ado por un tramo de canal de una longitud m ínim a de 50 m etros, cuyo cajero del lado del río constituirá un vertedero en pared delgada enrasado a la altura sobre la solera que lim ita la capacidad del canal al caudal conced id o aum entando  
en el necesario para el riego de la zona alta objeto de in scrip ción . Análogam ente se construirán en las acequias alta y baja, a contin uación  de la cámara de carga del segundo salto 
en- la prim era y del desagüe del p rim er salto en la segunda, los m ódulos que lim iten  los, caudales que hayan  de circular por ellas a los que se inscriban como necesarios para el r ie go de las zonas dom inadas por cada una de dichas acequias.

6.a Las obras deberán em pezar 
dentro de los ocho m eses siguientes  a la publicación  en la Ga c e t a  d e  M a 
d r i d  de esta con cesión  y  term inar en el de, cuatro años, a partir de la m isma fecha. Se ejecutarán bajo la in spección  y v ig ilan cia  dé la  Jefatura de Aguas de la D elegación  de los Servicios H idráulicos del Ebro o Ingeniero  en que delegue, debiendo, por tanto, 
la Com unidad concesionaria  dar cuenta a la referida Jefatura del com ienzo  y próxim o fin de las obras.

7.a El concesionario  m ontará una  estación de aforos cuyo entrenam ien
to y  v ig ila n cia  correrán a su cargo, quedando obligado a «remitir m ensual- m ente los resultados a la D elegación  de lo s Servicios H idráulicos del Ebro.8.a Term inadas las obras serán  reconocidas por la Jefatura dé Aguas de la D elegación de los S erv ic io s,H idráulicos del Ebro o Ingeniero afecto  a la m ism a en quien delegue, levantándose acta expresiva de su resultado, en la que hará constar los nom bres de los productores españoles que hayan  
sum inistrado m áquinas y m ateriales em pleados en las m ism as, sin que pueda ponerse el aprovecham iento en ex 
plotación  hasta que, aprobada dicha  acta por la D irección  general de Obras 
H idráulicas y Puertos, se autorice expresam ente para ello a la Comunidad  concesionaria  .

9.a El concesionario  queda obligado a ejecutar las obras necesarias para respetar todas las servidum bres im puestas sobre los terrenos, cauce del río y demás de dom inio público o p rivado que se ocupen o atraviesen con  las obras, tanto de paso como de agua, que existan al otorgarse la concesión , teniendo obligación  de construir todas las obras necesarias para dejar con idén tico  servicio  al que venga  prestando la servidum bre cortada, atravesada o inutilizada con las obras de esta concesión .
10. El aprovecham iento de que se trata quedará inclu id o  con sus prin 

cipales características en la relación  de los de carácter industria l que for-
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m a n  p a r t e  de  Ja M a n c o m u n i d a d  Hi-  
dirogr á fie a de i E b  r o .

11 . -El c o n c e s i o n a r i o  no  t e n d r á  d e 
r e ch o  a r e c l am ac i ón  ni i n d e m ni za c i ó n  
a lgu na ,  si se a l t e ra se  el  r é g i m e n  actual  
d e l  cauce  como c on se cu e nc ia  de  las 
o b r a s  que  la  M a n c o m u n i d a d  p o r  medi o 
de sus d i ve r sos  o r g a n i s m o s  y J u n t a s  
e jecu t e  a g u as  a r r i b a  ele! p u n t o  en que  
se sol ici te  el a p r o v e c h a m i e n t o .

12. E s t a  c o nce s i ón  l l e v a r á  a p a r e 
j a d a  l a  c o n f o r m i d a d  del  c o n c e s i o n a 
r i o  c on  la d i s t r i b u c i ó n  qu e  en su  d í a  
acucar de  la  Man c o m u n i d a d  y  a p r u e b e  
el M i n i s t e r i o  de  O b r a s  p ú b l i c a s  del  
c a n o n  d e  m e j o r a  a los a p r o v e c h a m i e n 
tos  q ue  ia o b t e n g a n  p o r  o b r a  de  re- 
gu Ja r i z a c i ó n  o de  m o d i f i c a c i ó n  de  r é 
g i m e n  a qu e  se r e f i e r en  ios a r t í c u 
los 8.°, a p a r t a d o  h ) ,  y 27, a p a r t a d o  e),  
del  Real  d e c r e t o  de a de  Ma r zo  de 
192 6.

13 . E s t a  c o n c e s i ó n  se o t o r g a  sa lvo  
el d e r e c h o  de  - p r o p i e d a d  sin pc c j l uc io  
de ierre e ro y  p o r  un plazo de  s e t e n t a  
y c i n c o  a ñ o s  c o n t a d o s  a p a r t i r  a e  i a 
f echa  en que  se a u t o r i c e  la e x pl o t a c i ón  
t ota l  o p a r c i a l  del  a p r o v e c h a m i e n t o .  
P a s a d o  d i c h o  p l az o r e v e r t i r á n  tocias 
l as  o b r a s  al E s t a d o ,  l i b r e s  de  ,c a rg a s ,  
c o n f o r m e  a lo d i s p u e s t o  en el Real  
d e c r e t o  cic 10 de  N o v i e m b r e  de 1922 
y  Re al  d e c r e t o  de  14 de J u n i o  de  1921,  
a c u y o s  a r t í c u l o s  2.°, 4.° y 6." q u e d a  
su je ta  ía c o n c e s i ó n ,  as í  c o m o  a Ja Re al  
o r d e n  de 7 de J u n i o  de 1921.

14. I g u a l m e n t e  q u e d a  s uj e ta  es ta  
c o n c e s i ó n  a Ja l ey  de P r o t e c c i ó n  a la 
I n d u s t r i a  N a c i o n a l ,  Cód i go  de  T r a b a 
jo,  R e t i r o  o b r e r o  y,  en  g e ne ra l ,  t o d a s  
las  d i s p o s i c i o n e s  de  c a r á c t e r  soc ia l  
d i c t a d a s  o q u e  se d i c t e n  en  lo- s u c e 
s ivo.  - . /

15. E s t a  c o n c e s i ó n  l l e v a r á  a p a r e 
j a d a  la d e  los ierre-nos de  d o m i n i o  
p ú b l i c o  n e e c ' o r ’Gs p a r a  las  o b r a s  y la 
i m p o s i c i ó n  de  s e r v i d u m b r e  f o r z os a  de 
a c u e d u c t o  y  e s t r i b o  • de  p r e s a  s o b r e  
p r e d i o s  de  p r o p i e d a d  p a r t i c u l a r , ,  s e r 
v i d u m b r e s  que  s e r á n  d e c r e t a d a s ,  p o r  
la De l eg ac ión  de  los S e r v i c i o s  H i d r á u 
l icos  do] Eh í  o, p r e v i o  el o p o r t u n o  e x 
p e d i e n t e .

16. L a  A d m i n i s t r a c i ó n  se r e s e r v a  
el d e r e c h o  de  t o m a r  de es ta  c o n c e s i ó n  
y ' p o r  los  m e d i o s  qu e  e s t im e  c o n v e 
n i e n t e s ,  s in  c a u s a r  p e r j u i c i o  a las  
o br a s ,  el a gua  qu e  c o n s i d e r e  n e c e s a 

r i a  p a r a  la  c o n s e r v a c i ó n  de  c a r r e 
t eras .

17. El  d e p ó s i t o  c o n s t i t u i d o ” q u e d a 
rá^ c o m o  f i anza  d ef in i t iva  a d i s p o s i 
c ión  de  la 1)L e c c i ó n  g e n e r a l  de  O b r a s  
H i d r á u l i c a s  y  P u e r t o s  h a s t a  la t e r m i 
n a c i ó n  de  las  o b r a s  y s e r á  d e v ue l t o  
al. c o n c e s i o n a r i o  u n a  vez a p r o b a d a  el 
a c t a  a q ue  se re f i ere  la  c l á u su l a  8.a de  
es t a  c o n c e s i ó n ,  p r e v i o  los  t r á m i t e s  
c o r r i e n t e s .

18. T o d o s  los  gas t os  q u e  o c a s i o n e  
el ■ cu mp l im ie n t o  de  t o d as  l as  c o n d i 
c io n e s  de es t a  c o n c e s i ó n  s e r á n  de  
(dienta del  c o n c e s i o n a r i o ,  c o n  a r r e 
glo a las  d i s p o s i c i o n e s  q u e  r i j a n  sp- 
b r e  la m a t e r i a  en el m o m e n t o  en q ue  
aquél los  t e n g a n  l ugar .

19. E s t a  co nce s i ón  se d e c l a r a r á  c a 
d u c a d a  p o r  i n c u m p l i m i e n t o  de  c u a l 
q u i e r a  de sus  c o n d i c i o n e s  c o n  a r r e g l o  
a lo d i s p u e s t o  en  la L e y  y R e g l a m e n 
to de  O b r a s  p ú b l i c a s .

Lo q u e  c o m u n i c o  a V. S. p a r a  su 
c o n o c i m i e n t o ,  el del  i n t e r e s a d o  y d e 
m á s  e fec tos ,  c o n  p u b l i c a c i ó n  en  el 
B o l e t í n  Of ic i al  de la p r o v i n c i a .

M a d r i d ,  21 de  Agos to  de  1936.— El  
J e f e  de  la Sección, .  F é l i x  de  los  -.Ríos.- 
S e ñ o r  D e l e g a d o  de  los S e r v i c i o s  H i 

d r á u l i c o s  del  E b r o .

m i n i s t e r i o  d e . a g r i c u l t u r a

D I R E C C I O N  G E N E R A L  B E  A G R I 
C U L T U R A

Visto el e x p e d i e n t e  p r o m o v i d o  p o r  
D . ' Lu is  T r e v i ñ o  S u á r e z  de  F i g u e r o a ,  
I n g e n i e r o  p r i m e r o  del  C u e r p o  - de  
A g r ó n o m o s ,  a f ec to  al S e r v i c i o  C e n t r a l  
de  R e p r e s i ó n '  de F r a u d e s ,  s o l i c i t a n d o  
un  m e s  de l i c e n c i a  p o r  e n f e r m o ,  q u e  
j us t i f i ca  c on  c e r t i f i c a c i ó n  f a c u l t a t i v a  
q ue  a c o m p a ñ a ,

E st e  Mi n i s t e r i o ,  de  a c u e r d o  c o n  lo 
d i s p u e s t o  e n  ios  a r t í e m o s  32, 33 y  36 
del  R e g l a m e n t o  de *7 de  S e p t i e m b r e  
de 1916 y Re al  o r d e n  de  l'¿ de  D i 
c i e m b r e  de  1924,  h a  t e n i d o  a b i e n  
c o n c e d e r  u n  m e s  de  l i c e n c i a  p o r  e n 
f e r mo ,  c o n  s u e l d o  e n t e i o ,  a D.  L u i s  
T r e v i ñ o  S u á r e z  de  , F igu ei  oa,  l i c e n c i a  
q u e  c o m e n z a r á  a d i s f r u t a r  el  i n t e r e 

s a d o  a p a r t i r  del d ía  en q ue  reciba 
es ta  O r c e n .

Lo q ue  de O r d e n  del s e ñ o r  Minist ro 
p a r t i c i p o  a V. S. p a r a  su c o n c c i n d e n -  
to y d e m á s  efec tos .  M a d v ü ,  2/  de  
Agos to  de  19H6.— El D i r e c t o r  genera; ,  
M. Al va rez  U g e na .
S e ñ o r  O r d e n a d o r  de P a g o s  .por o&Ii- 

g a c i o n e s  de  este  Mi n i s t e r i o .

D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE GANADE
RI A E.  I N D U S T R I A S  P E C U A R I A S

De con fo r mida d  con el Decreto l e .  
17 del mes  en curso,  o rgani zado r  le 
la D i recc ión  genera l  ele Ganade r í a  e 
I ndus t r i a s  pecuar i as ,  l e  am . e ado d«- 
sigTK V' a los Sres. .  i>. , n,  o Siena 
S a v i a  y D. José Mr r  w  maga  Fon ,  
Im■,rec io,  m, ' \  N e r ó . .  di i Cuerpo
N a c ional , p a r a  q u e  d e s e m p e ñ e n , res
pect ivamente^ las J e f a t u r a s  de las Sec
c iones de F' omento P e c u a r i o  e í l igie  
lie y Sanidad  Ve t e r i n a r i a

Lo q ue  comun ico  a ó .  p a r a  su co 
i.o y r ícelos.  Aburrid, 21 de
Agos to  de 1936.— Ifi D i r e c t o r  g en er a l  
L e a n  (tro P er cz - l a  r ía .
P l ' H " C  . . .

MINISTERIO DE COMUNICACIO
NES Y MARINA MERCANTE

D I R E C C I O N  G E N E R A L  B E  LA MA 
R I N A  M E R C A N T E

Ju s t i f i ca da  d e b i d a m e n t e ' la p é r d i d a  
dei  n o m iu  a m ' r n í o  de s e g a n d o  Me c án i 
co N a v a l . cv pe di do  p o r  Ja e x t i n gu i da  

. C om an da ra  la de  M a r i n a . de T a r r a g o n a  ’ 
el 5 .de A i g v b  de  1929 a f a v o r  de  R a 
fael  Babigmr T a r a g oz a ,  he  ve n id o  .en 
d i s p o n e r  q ' a a n u l a d o  el n o m b r a 
m i e n t o  orí , ;-,  :¡ de r e f e r e n c i a  y se p r o 
vea al  ¡ 111 es m e do ci e un  d u p  1 i cado d e l ' 
mismo.

Ma d r i d ,  20 de A gos t o  de 1936.— El. 
J e f e  de. la Sección,  de P e r s o n a l ,  Arito-- 
r í o  C a r l i e r  Rivas .
S e ñ or e s  De l e g a d o s  y S ub d e l e g a d o s  m a 

r í t i mos .  •


